
Precios de suscripción.

Madrid y  provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem...................... 10,00 -
Ultramar: idem......................... 15,00 —
Número suelto......................... 0,50 —

fldminisfración u suscripción.

Galle del k m e n t o ,  oée iiiipreiila S u a it lp a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario' del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

«  V 11 A K  I  O

Avunta.mjento: Actas de tas sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 4 de mayo de 1927, y extraordina­
ria del Pleno dei día 6 del mismo mes y año.—Distribución de 
fondos del Ensanche para el corriente mes.

^  A lcaldía Presidencia: Anuncio señalando plazo para presenta­
ción en el Negociado correspondiente de las Obligaciones del 
Empréstito de I8S8, amortizadas en el sorteo de 1 de enero último.

S ecretaría: Anuncio de exposición del expediente instruido para 
modificar el capítuloVI, artículo1,°, concepto 166 de! presupuesto 
de gastos del Interior.—Otros determinando plazo para presen­
tación de redamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.—Subasta para contratar las obras de re­
forma y ampliación del Teatro Español, y pendientes de celebra­
ción.—Número de lectores que han concurrido a la Hemeroteca 
Municipal durante el mes de abril de 1927.—Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración del Montepío y Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipales durante el mes de abril de 1927. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, Construcción 
de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residua- 
rias-—Estadística de mortalidad y natalidad durante el mes de 
abril de 1927.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Anuncios de la cobranza voluntaria sobre los 
inquilinatos, y sobre solares sin edificar.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos dei Interior y Ensanche.

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones municipaies.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas de! 30 de abril al 6 de 
mayo de 1927.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente durante el mes de marzo de 1927.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 4 de mayo de 1927,—£ r-  

tracío .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Sempriín y Pombo.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), Elda (Conde de), 
Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez 
Míiigtiez, Ruiz de Velasco, Stiqufa e Yiiera.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ y 2.“ Quedar enterada de dos informes 

de los señores Letrados consistoriales, fecha 20 del pasado 
mes de abril, en los que se propone que e¡ Ayuntamiento quede 
enterado de la sentencia del Tribunal económico-administrati­
vo de la provincia declarándose incompetente para conocer de 
las reclamaciones presentadas por D. José Nadal y doña Visi­
tación Pastor, respectivamente, sobre la exacción de 10 pese­
tas exigida por el Ayuntamiento de esta Corte en concepto 
de prestación del Servicio de Incendios.

3 . " Quedar enterada y pasar a los señores Letrados con­
sistoriales una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 25 de! pasado mes de abril, 
trasladando fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo que, confirmando la providencia gu­
bernativa de 1 de septiembre de 1924, por la que se estimó el 
recurso de alzada Interpuesto por D. Domingo Fernández Fe- 
rreiro contra el decreto de la Alcaldía Presidencia del Ayun­
tamiento de esta Corte de 23 de noviembre de 1923, denegan­
do ia devolución de cantidades satisfechas por e! recurrente 
por el arbitrio de ocupación de veladores en la Avenida de la 
Reina Victoria, absuelve a la Administración de la demanda 
formulada en este pleito por el Ayuntamiento, con imposición 
a éste de las costas, '

4 . “ Quedar enterada y  pasar a los señores Letrados con­
sistoriales una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 25 del pasado mes de abril, 
trasladando fallo del Tribunal Supremo, por el que, revocando 
sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso-admints- 
trativo de 7 de octubre de 1925, se declara la incompetencia 
de la jurisdicción contencioso-administraíiva para conocer del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento en 20 de mayo de 
1923 contra la providencia del Gobernador civil de esta Corte 
de 9 de noviembre de 1914, que declaró exento al Banco de 
España del pago dei arbitrio municipal sobre alcantarillado.
_ 5 .” Quedar enterada y  pasar a los señores Letrados con­

sistoriales una comunicación del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de ia provincia, fecha 25 del pasado mes de abril, tras­
ladando fallo dictado por el Tribunal Supremo confirmatorio de 
la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-adminisírativo, por la que, confirmando a su vez ia resolu­
ción gubernativa de 14 de noviembre de 1923, se desestima re­
curso promovido por D. Martín Málaga Melero sobre abono de 
7.382 pesetas, importe de obras realizadas en el Asilo de Al­
calá de Henares, a cargo del Ayuntamiento, con imposición de 
las costas de la segunda instancia a la parte apelante.

6 .“ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Prudencio Diez 
del Olmo, el remate de la subasta de suministro de efectos de 
espartería necesarios a los diferentes servicios municipales 
hasta 31 de diciembre de 1931, con la baja del 26 por 100 en 
los precios tipos.
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7. ° Adjudicar en definitiva, a favor de D. Prudencio Diez 
del Olmo, el remate de la subasta de suministro de plomo tra­
bajado con destino a los Servicios de Aguas Potables y Resi- 
duarias y de Arbolado, Parques y Jardines, durante dos años, 
con !a baja del 22 por 100 en los precios tipos.

8 . “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de abril.

O R D E N  D E L  D Í A
SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúen 
sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación de los proyectos formula­
dos por los facultativos municipales para la formación de un 
presupuesto extraordinario destinado a la ejecución de obras y 
mejoras urbanas en el Ensanche de Madrid, y el señalamiento 
de las cantidades necesarias para la expropiación de los terre­
nos que con tales obras han de ocuparse.

Otro proponiendo la insistencia en la apertura legal de la 
calle de Ayala, trayecto comprendido entre las de Alcalá y 
Doctor Esquerdo, y la liquidación y  pago de los terrenos con 
destino a la misma, mediante la cesión gratuita de la mitad, 
formalizada por varios propietarios, y al precio de 51,52 pese­
tas metro cuadrado para éstos y el de 25,76 para los no 
cedeníes, en Cédulas del Ensanche o en efectivo metálico; de­
biendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno,

Otro proponiendo la expropiación de una parcela de terreno 
de 982,73 metros cuadrados con destino a la calle de Joaquín 
Costa, al precio de 12,88 pesetas uno, y el pago en Cédulas 
del Ensanche o en efectivo metálico, dando al expediente el 
trámite prevenido en el artículo 109 del Reglamento de Obras 
y Servicios, por no estar conforme con dicho precio el propie­
tario; debiendo someterse este acuerdo a la sanción deí exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo la expropiación de una parcela de terre­
no de 258,94 metros con destino a la calle de Joaquín Costa, 
al precio de 6,44 pesetas cada uno, y el pago en Cédulas del 
Ensanche o en efectivo metálico, dando al expediente el trámi­
te prevenido en el articulo 1Ü9 del Reglamento de Obras y 
Servicios municipales, por no estar conforme con dicho precio 
el propietario; debiendo darse cuenta de este acuerdo al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión de Ensanche y extensión de Madrid

A propuesta de la Presidencia se acordó que contiiuíe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobación de los proyec­
tos de accesos a la Necrópolis por la prolongación de la calle 
de O'üonnell y urbanización de la ribera del Manzanares, y 
señalamiento de cantidades con destino a proyectos que habrán 
de formularse por los facultativos municipales para la forma­
ción de un presupuesto extraordinario destinado a la ejecución 
de obras y mejoras en la zona de extensión de Madrid.

Ju n ta  municipal de Primera enseñanza

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo el nombraiuiento de dos Pro­
fesoras especiales de corte y confección de prendas y  una de 
confección y preparación de sombreros, como resultado de 
oposición celebrada al efecto. '

Comisión especial p a ra  la provisión, mediante concurso, 
de la plaza de Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo el nombramiento para la pro­
visión de la citada plaza.

Comisión p a ra  la adjudicación por eoneurso del suministró 
de doce camiones automóviles con destino al Servicio de 

Limpiezas

A propuesta de la Presidencia se acordó que coiitiinie sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la adjudicación provisional de 
dicho concurso.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 

Delegados de Servicios

Delegación de Instrucción pública

9. “ Ascender a la plaza de Profesor de cuarta clase de la 
Banda Municipal, dotada en presupuesto con el haber anual de 
3.500 pesetas y vacante por excedencia concedida al que la 
desempeñaba, D. Miguel Linares Tóbamela, al Profesor don 
Joaquín García González, que ocupa el primer lugar de la es­
cala inmediata, y que a la resulta de Profesor de quinta dase, 
con 3.0ÜÜ pesetas de haber anual, sea nombrado, de acuerdo 
con lo propuesto por el señor Director artístico de la Banda en 
oficio que figura en el expediente, D. Andrés Calderón, quien 
reúne ias aptitudes necesarias para el cargo, entendiéndose que 
ese nombramiento es con carácter interino y hasta tanto se 
provea mediante oposición pública la plaza de referencia; de­
biendo considerarse ambos nombramientos hechos desde el 
día 14 del corriente en que, según comunica en su citado ofi- 
cío el señor Director artístico de dicha Banda, se produjo la 
vacante por excedencia y en que empezó a actuar el Profesor 
cuyo nombramiento interino se interesa.

Dalegaelón de Abastos

10. Ascender a D. Julián Paz García, Celador de segun­
da clase de Mercados más antiguo en su categoría, para ocu­
par la plaza de Celador de primera, dotada con el haber anual 
de 2.750 pesetas y vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D. Angel del Río García; debiendo darse cuenta 
por la Alcaldía Presidencia a la Junta calificadora de aspiran­
tes a destinos civiles de la vacante mencionada, en armonía 
con lo que preceptúa el artículo 40 del reglamento dictado 
para la aplicación del decreto-ley sobre reserva de destinos 
públicos a ias clases e individuos del Ejército y Armada, toda 
vez que corresponde proveer a la referida Junta la resulta que 
se produce como consecuencia de dicho ascenso.

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa el de­
creto de la misma Delegación proponiendo la provisión interi­
na de una plaza de Marcador del Matadero y  Mercado de Ga­
nados, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Delegación de Policía u rbana

11. Autorizar, en vista de lo actuado en ei expediente,
un presupuesto, importante en total 267.500 pesetas, para lá 
adquisición de materiales y  efectos con destino a las nece­
sidades deí Servicio de Limpiezas en el primer trimestre del 
año actual; que estas adquisiciones se realicen de las con­
tratas vigentes, y en cuanto a tos piensos, que se efectúe a 
virtud del acuerdo de 21 de julio de 1926 autorizando la ad­
quisición directa de los mismos hasta que haya contratista; 
que respecto a los artículos de que no haya contrata para su 
suministro, que por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Limpiezas se remitan con toda urgencia los datos relativos a 
su clase, cuantía e importe de los mismos y de su probable 
consumo, a fin de realizar la contratación necesaria, y que las 
partidas de 60.000, 290.000 , 3.750 y 3.750 pesetas que for­
man el presupuesto autorizado, sean cargo a los créditos con­
signados en los conceptos 241 a 243 y 247 del vigente presu­
puesto del Interior. '

12. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal el gasto de pe­
setas 15.645 para adquirir del contratista vigente 894 cascos 
de verano con armadura de paja impermeable, con arreglo al 
modelo que obra en dicha Jefatura, con destino al-personal de 
Brigadas y Guardias de Policía urbana, al precio de 17,50 pe­
setas uno, y que dicho gasto tenga aplicación, de conformidad

!U
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con lo informado por la Intervención, al crédito de 98.387 pe­
setas consignado en el concepto 88, artículo l.°, capítulo 111 del 
vigente presupuesto del Interior; debiendo justificarse en la 
forma reglamentaria.

Delegación de Obras públicas municipales

i3. Autorizar a la Dirección dei Servicio de Aguas la in­
versión de la suma de 5.000 pesetas, durante el corriente tri­
mestre, para la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, etc., 
siendo cargo dicho gasto, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el cajDítulo VI!, articulo 1 concep­
to 226 del presupuesto en ejercicio, a reserva de que antes de 
realizarse ningún pago la Dirección de Aguas justifique, para 
su tramitación y  aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del crédito de que se trata.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúen 
sobre la mesa los dos siguientes decretos:

Uno dando cuenta de los informes emitidos por el señor 
Arquitecto Decano inspector de las obras de la Gran Vía, por 
la Junta Consultiva de Obras, por el Pleno de señores Letra­
dos y por la Secretaria, con relación a la propuesta de la con­
trata de dichas obras respecto a las condiciones en que acep­
taría la ampliación a 35 metros del ancho dei tercer trozo.

Otro proponiendo la aprobación de los proyectos formula­
dos por los facultativos municipales para la formación de un 
presupuesto extraordinario destinado a la ejecución de obras 
y mejoras urbanas en el interior de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos informedos por Secretaría 

Negociado 2.°—Hacienda

14. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de doña Julia Rodrigo Hoyo el crédito de 1.858,94 pe­
setas, importe de los medicamentos suministrados durante 
ei mes de enero de 1926 a la Beneficencia municipal por su 
fallecido esposo el Farmacéutico D. Ramón Labiaga, debiendo 
sej satisfecho el expresado crédito, segrín informa la Interven­
ción, con cargo a la partida consignada en el capitulo I, artícu­
lo 4.“, concepto 35 del vigente presupuesto del Interior.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la clasificación pasiva de un Recaudador 
que fué de Mercados, jubilado en virtud de reconocimiento 
facultativo, coniecha 10 de febrero de 1926, asignándole el 
haber en tal concepto de 2.400 pesetas, 60 por 100 d̂ e las 4,000 
que le sirven de re^lador, entendiéndose los efectos desde la 
fecha de su jubilación.

Negociado S.”—Policía urbana

15. Expedir a nombre de D. Rafael Fernández la licencia
de carbonería de la calle del Limón, 22, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente; debiendo advertirse al 
interesado que en ningún momento deberá construir con tablas 
tabiques divisorios de carbones, y que la cantidad de combusti­
ble almacenado no podrá rebasar de la mitad de la altura del 
techo. ,

_ 16. Acceder a lo solicitado por D. Dionisio Martin Gar­
cía para que sea puesta a su nombre la licencia de carnicería y 
salchichería de la calle de Embajadores, 38, en vista de los in­
formes que figuran en el expediente, y teniendo en cuenta que 
no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de ¡a indus­
tria de qué se trata,

17. Conceder licencia a D, José Quillamón Martínez para 
instalar una caldera de calefacción por agua en la calle de Lope 
de Rueda, 16, con sujeción a ios informes que figuran en el ex­
pediente.

Negooiado 4,'’—Obras

18. Autorizar la acometida al colector del Abroñigal de 
H alcantarilla tubular construida en la calle de Doña María 
Camarero, término municipal de Vallecas; que dicha autoriza­
ción no habrá de implicar nunca eí establecimiento de una

servidumbre, ni dará derecho a lös propietarios ni a persona 
alguna a formular reclamaciones contra el Ayuntamiento si por 
cualquier causa fuere necesario modificar o suprimir el tra­
zado del colector al que se va a acometer; que los propietarios 
de las casas que han de utilizar esta autorización quedan obli­
gados a! pago de la cuota del 2 por 100 del liquido imponible 
anual de sus fincas, a cuyo efecto designarán un domicilio en 
esta Corte; que asimismo viene obligado el propietario de la 
tubular al pago de los derechos preceptivos pOr el concepto de 
rompimiento del colector y al de los gastos que ello origine, 
habida cuenta que estas obras habrá de realizarlas el personal 
del Servicio de Aguas.

19. Aprobar el nombramiento de las personas que a con­
tinuación se expresan designadas por la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, visto el oficio de la Secretaría 
fecha 28 del pasado mes de abril que figura unido al expediente:

D. Cipriano Provecho Marcos, para la plaza de Celador de 
obras del Servicio de Aguas, con el haber de 2.730 pesetas 
anuales, y D. Félix Cuevas Escribano, para la de Portamiras 
de la Dirección de Vías públicas, con el haber anual de 3,000 pe­
setas, expidiéndose, en su consecuencia, a estos interesados los 
correspondientes títulos administrativos para que puedan en­
trar en posesión de dichos destinos.

20. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 565 pesetas, para reparar ios desper­
fectos y deficiencias del montacargas instalado en la casa 
central de la Institución de Puericultura, y que dicha suma sea 
satisfecha con cargo a la fianza de 900 pesetas constituida por 
el adjudicatario, según resguardo de la Caja de Depósitos pú:- 
mero 492.933 de entrada y 69.505 de registro, para responder 
del compromiso contraído,

21 a 23. Conceder licencias a los señores que a continua? 
ción se expresan para ejecutar obras de reforma en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y  Memorias presenta? 
dos y a los informes que constan en los expedientes corres? 
pendientes: ,

A D. Rafael Marín Lázaro, en Campomanes, 3.
A doña Justa Sanz García, en Jesús y María, 45.
A doña Josefa Rivera, en Bárbara de Braganza, 7.
24. S e  dió cuenta de otro informe proponiendo el abono 

al Arquitecto D. Luis Aranguren de la suma de 2.304,79 pese­
tas en concepto de minuta de sus honorarios como perito ter­
cero en el expediente de expropiación de la finca número 7 de 
la calle de la Espada, adquirida por el Ayuntamiento; debiendo 
ser satisfecha la misma con cargo al crédito consignado en el 
capítulo XI, articulo 2.'* concepto 538 dei presupuesto en ejer­
cicio, que es el aplicable, según manifiesta la Intervención en 
su dictamen fecha 26 del pasado mes de abril, que figura unido 
al expediente.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobarla precedente pro­
puesta con la aclaración formulada por el Sr. Pérez Mínguez 
de que se estudie por los señores Letrados consistoriales la 
posibilidad legal de modificar !a práctica establecida respecto 
al pago de honorarios del perito tercero, en el sentido de que 
dichos honorarios se satisfagan por iguales partes entre el 
particular y el Municipio.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los siguientes informes:

Uno proponiendo se autorice la inversión de 187.500 pese­
tas para pago de la conservación y reparación de asfaltos de 
las vías públicas, tapado de calas y hundimientos, durante el 
segundo trimestre del año actual, y que dicho gasto sea cargo 
al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 3 .“, concep­
to 543 del vigente presupuesto del Interior.

Otro proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Alache, 3, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Altimiras, 9, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonia Ruiz Soro, 10, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Balseiro, sin número, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Adela Balboa, 12, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 37 del paseo de Extre­
madura, Extrarradio.
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Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Gómez Ortega, 
con vuelta a la de Luis Vives, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Pradillo, 24, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
viviendas en el interior del solar número 6 de la calle de! Pilar 
de Zaragoza, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
naves a espaldas del hotel número 30 de la carretera de Cha- 
martín, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 3 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 10 de la calle de Laín 
Calvo, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de anipliación en la casa número 20 de la calle Nueva 
de la Fuente del Berro, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 146 de la calle de López 
de Hoyos, Extrarradio. '

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 6 de la calle de Tude- 
lilla, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en !a casa número 22 de la calle de Fran­
cisco Navacerrada, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 3 de la calle de Roma, 
Extrarradio.

Negociado de Abastos _

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo que determina el artículo 71 del regla­
mento sobre provisión de destidos públicos reservados al Ramo 
de Guerra:

Primero. Quedar enterada de la propuesta comunicada 
por la Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos, y 
que se expidan los nombramientos de Celadores de segunda 
clase de Mercados, con el haber anual de 2.500 pesetas, a fa­
vor de los Sres. D. José Becerra Cisneros, D, Emilio Lahoz 
Nuez, D. Francisco Camoiras Parrado, D. David Gallego Mar­
tínez, D. Natalio Alonso López, D. José García Benavente y 
D. Sandalio Martínez Romero; y

Segundo. Que, como consecuencia de los anteriores nom­
bramientos, cesen D. Felipe Chacón, D. León Peláez, D. Pe­
dro Gallego y D. Manuel Fernández Aranda, en los cargos de 
Ceiadores de segunda clase de Mercados que venían desem­
peñando interinamente.

Negociado de Enseñanza

26. Acceder a lo solicitado por D. Francisco Benito Del­
gado, contratista de las instalaciones eléctricas en las Escuelas 
Aguirre, en oficio fecha 4 del pasado mes de abril, para que 
se le conceda una prórroga de veinte días sobre el plazo que 
se le tiene concedido para la ejecución de las mismas, por no 
haberse realizado las obras de albañilería que deben preceder 
a estas instalaciones; todo ello de acuerdo con lo informado en 
18 del actual por el Ingeniero municipal de Servicios Eléctricos, 
y en atención a que la contrata se compromete también a llevar 
a cabo sus trabajos en horas que no funcionan las Escuelas.

Negociado de Reformas Sociales

27. Abonar a doña Josefa Rubio Garrido, viuda del obre­
ro de Vías públicas del Ensanche, D. Luis Rodríguez Mosque­
ra, fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la in­
demnización que solicita de un año de salario y los gastos del 
sepelio,'que suman la cifra de 2.572,50 pesetas; debiendo pasar 
el expediente, una vez percibida por dicha señora la indemni­
zación a que tiene derecho, al Negociado de Secretaría espe­
cial, que es a quien corresponde tramitar la petición déla men­
cionada señora relativa a que la plaza que desempeñaba el 
difunto obrero la ocupe su hija, aunque la Comisión municipal

Permanente puede conceder graciosa y libérrimamente ambas 
cosas a la solicitante, si así lo estima de justicia.

Negoeiado de Cementerios

28. Conceder licencia a D. Miguel Mugueta para la ocu­
pación de la entrecalle de las sepulturas exenta P ., meseta 2, 
zona A, cuartel II, manzana 19 y la contigua número 20, de la 
Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de ésta, 
y  de una superficie total de 1,27 metros cuadrados; debiendo 
abonar la cantidad de 635 pesetas, a razón de 500 metro cua­
drado, y cumplir por el interesado lo que determina la Orde­
nanza número 13 del vigente presupuesto y el Reglamento de 
Cementerios; entendiéndose que esta concesión no le releva 
de solicitar la oportuna licencia y presentación de los documen­
tos pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de 
los derechos que en esta oportunidad correspondan por este 
concepto; haciendo constar que la autorización que se concede 
en este caso no constituirá nunca precedente para concesiones 
que se soliciten en cualquier momento, puesto que ésta se hace 
en atención a las circunstancias especiales que concurren en el 
mismo,
. 29. Conceder licencia a doña Consuelo González Torre, 

viuda de Crespo, para la ocupación de la entrecalle de las se- 
sepulturas exenta P., meseta 2, zona A, cuartel II, manzana 15 
y la contigua en la manzana 16, de la Necrópolis del Este, por 
todo el tiempo de la existencia de ésta, y de una superficie 
total de 1,32 metros cuadrados; debiendo abonar la cantidad 
de 660 pesetas, a razón de 500 metro cuadrado, y cumplirse 
por la interesada lo que determina la Ordenanza número 13 del 
vigente presupuesto y el Reglamento de Cementerios; enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la opor­
tuna licencia y presentación de los documentos pertinentes 
para la edificación que proyecte, con el pago de los derechos 
que en esta oportunidad correspondan por este concepto; ha­
ciéndose constar en este asunto lo mismo que se índica para el 
anterior.

Terminados los asuntos del Orden del día, y en el turno re- 
serx'ado a los ciudadanos para formular reclamaciones de ca­
rácter municipal, compareció la señorita María Alonso Herba, 
que dió lectura al siguiente escrito:

«En vista de las irregularidades que aparecen en las oposi­
ciones a plazas de Profesoras municipales de corte y confec­
ción, he presentado una solicitud, donde se denuncian los 
hechos y se pide la depuración de las responsabilidades, testi­
moniando mis declaraciones con protestas escritas de la señora 
Vizcondesa de Llanteno, Presidenta del Tribunal, y de doña 
Rosario Segalerva, Vocal del mismo. Solicito del Ayuntamien­
to actual, y muy singularmente del espíritu de rectitud del señor 
Alcalde Presidente, Sr, Sempnui, que se haga justicia y que se 
me otorgue el nombramiento a que tengo derecho, por habér­
seme concedido la plaza según declaración pública de la señora 
Presidenta del Tribunal en el acto oficial de la oposición, sin 
protesta de ningún miembro del referido Tribunal.»

El señor Presidente contestó que ya anteriormente, al tratar 
del asunto en la sesión de hoy, se había acordado abrir una 
información para comprobar denuncias recibidas sobre supues­
tas- irregularidades realizadas con motivo de las oposiciones 
que tuvieron lugar para proveer dos plazas de Profesoras de 
corte y  confección de prendas y una de confección de sombre­
ros, y que el resultado de esa información estaría inspirado en 
un alto espíritu de justicia y equidad, que era precisamente el 
criterio que guiaba al Ayuntamiento actual.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y cincuenta 
minutos de la mañana.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 6 de mayo de 1297. 
E xtra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Manuel de Semprún y Pombo.—Asistieron los Concejales titu­
lares Sres. Aldama, Allende, Alvarez Fernández, Arteaga, 
Barrado, Baiier, Benavent, Casa Real (Marqués de), Castán, 
Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut Valera, Des- 
piijols, señorita Echarri, Sres. Egaña (Conde de). Encinares 
(Marqués de), Espinar, Fernández Lagunilla, Fernández Per-



dones, Fernández de Vicente, Galán, Garda Mauriño, Gómez 
Vallejo, Heredia, Lasarte, Latorre, León, López Roberts, 
Malibrán, Martín Alvarez, Martínez Cabezas, Martínez Gu­
tiérrez, Mirasol {Conde de). Miró, Molina, Navarro Enciso, 
Niifiez Topete, Orfila, Pérez Míngnez, Rábago, Romo, Rniz 
de Velasco, Sánchez Puerta, Siiquta, Toledo, Yllera y los su­
plentes, Sres. Vargas, Riiidoms (Conde de), señora Perales, 
señores Sanz Matarranz, Picó, señora González Ramos, seño­
res Murga, Fernández de Alcalde, Salvador, Cuartero y  Alva­
rez Guerra. '

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado de un decreto de la Al­
caidía Presidencia, fecha 3 de! actual, en el que, determinado 
por la Alcaldía en sesión plenaria de 30 de abril último, en ar­
monía con las facultades que reconoce el articulo 98 del Esta­
tuto Municipal, el alcance de las delegaciones otorgadas a los 
señores Tenientes de Alcalde en fundón de su autoridad con 
arreglo a las que se ejercitarán en sus respectivos distritos las 
funciones genéricas a que se refiere el expresado artículo, y 
juzgando pertinente restablecer el funcionamiento de las C o­
misiones que entiendan en la preparación de los asuntos que 
han de someterse a la Corporación, haciendo uso de las atri­
buciones que le confiere el nilmero l.°  del artículo 192 del Es­
tatuto Municipal, en relación con el apartado 3 .“ y párrafo últi­
mo del articulo^ 128 del mismo, ha tenido a bien disponer se 
convoque a sesión extraordinaria del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno el día 6 del actual, a las diez y media de la maña­
na, para proceder a la elección de los señores Concejales que 
han de formar parte de las expresadas Comisiones, hallándose 
plenamente justificada la Urgencia de esta convocatoria en 
razón a la necesidad de atender debidamente a todos los ser­
vicios municipales.

A continuación se procedió a la elección de las Comisio­
nes, en votación secreta y por papeletas, tomando parte en la 
misma •'59 señores Concejales y la Presidencia, y siendo elegi­
dos por igual número de votos los señores que a continuación 
se expresan para las Comisiones que se detallan:

P rlm epa .—GOBERNACIÓN

Sr. Conde de Castelo.
D. José Allende y Allende.
» Vicente Chillón Martín.
» Casildo Martínez. ,
» Luis de León Garda.

S eg u n d a .—HACIENDA

D. Modesto Ruiz de Velasco.
» José Manuel de Aristizábal.
» Ignacio Baüer,
» Luis de la Peña y Braña.
» Rafael Heredia y Rodríguez-Jaén,

Tercera.—POLICÍA URBANA

Sr. Conde de Mirasol.
Excmo. Sr. Marqués de Encinares. .
D, Juan López Dóriga,
* Samuel Crespo.
* José María Malibrán.

Cuarta.—FOMENTO

D. Narciso Martínez Cabezas.
limo, Sr. D, Miguel López Roberts.
D, Gonzalo Latorre.
» Enrique Benito Chávarri.
» Antonio Gómez Vallejo. ■

Quinta -BENEFICENCIA Y SANIDAD

D. Augusto Barrado.
Srta. María Écharri.
D. Carlos Martín Alvarez.
» José Navarro Enciso.
» Andrés Arteaga.

, Sexta.—ENSANCHE
D, Emilio Antón Hernández.
» Francisco Orfila y Escobar, 

Excmo. Sr. Conde de Elda.
Sr. Conde de Egafia.
» Marqués de Guevara.

Comisión especial de reorganielón de los Servicios 
municipales

D. Federico Suquía. ,
» Eulogio Despujols.
» Gastón Benavení,

Sr. Marqués de Orellaua.
D. Manuel García Mauriño.

Jun ta municipal de Prim era enseñanza

Srta. María Echarri.
D. Francisco Núñez Topete.

Jun ta p a ra  la  construcción de Escuelas nacionales

Sr. Marqués de Casa Real.
D. Lorenzo CouHaut Valera.

Jun ta provincial de Instrucción pública 

D. Eugenio Alonso.

Jun ta del Fondo del paro

D. Samuel Crespo.
» Antonio Fernández Perdones.

Ju n ta  municipal del Censo electoral

D. Francisco Orfila.
» Luis Romo Dorado.

Ju n ta  de Reparación de Templos 

D. Ignacio Aldania.

Ju n ta  municipal del Censo de Ganado caballar y m ular

Excmo. Sr. Duque de Arión.
Sr. Marqués de Guevara.

Ju n ta  de Fomento y mejora de habitaciones b ara tas 
de Madrid

D. Ignacio Baüer.

Jun ta  adm inistrativa de valoraciones p ara  aplicación 
del arb itrio  sobre ineremento de valor de los terrenos

Teniente Alcalde, D. Modesto Ruiz de Velasco.
D, José Manuel Aristizábal.
» Manuel Lasarte.

Ju n ta  de edlflelos históricos

Excmo, Sr. Conde de Cedilío.
D. Fidel Pérez Mínguez,

Ju n ta  pericial del Catastro

D. Rafael Espinar,

Ju n ta  regional de enseñanza Industrial

Excmo, Sr. D. Antonio Gómez Vallejo.
D. Cándido Castán.
» Vicente Chillón.

itamíeiito de Madr
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. Ju n ta  de Loterías Patronato  de San Ildefonso

D. José Galán Díaz, Sr. Conde de Cedillo.

Ju n ta  local de Reformas Sociales
Patronato  del Hospital de la  Latina

D. Eugenio Alonso.
Sr. Conde de Gástelo.

Ju n ta  de salares
Patronato  de Uros a 

Excmo, Sr. D. Antonio Gómez Vallejo,
D. José María Miró y Trepat. .

Escuela de Funcionarlos
Patronato  de elegos 

Srta. María Echarri.

D. Federico Suquía.
» José Manuel Aristizábal, P atronato  p a ra  fom entar la  eonstrueelón de Escuelas

Montepío de Empleados municipales

Nacionales de Madrid 

D. Gregorio Sánchez Puerta.

Sr, Conde de Egaña. Consejo Superior del Patronato  de la Federación

Muulelpalizaelón del Canal de Isabel II
de Mutualidades escolares

D. Romualdo de Toledo y Robles.
D. Augusto Barrado.
Excmo. Sr. Conde de Elda. Consorcio de la  panadería
D. José Allende y Allende.

Patronato  de D, Jerónimo de la  Torre
D. Rafael Heredia,

Canal de Isabel 11
D. Eugenio Alonso. ^ D. Rafael Espinar.

Patronato  de Aguirre Asoeiación M atritense de Caridad

Teniente Alcalde, D, José María Miró y Trepat. D. Francisco Núflez Topete.
Teniente Alcalde, D. Eladio Yllera Serrano. Con lo que se levantó la sesión a las doce y cuarenta minu-
D. Luis Romo y Dorado. tos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones del mes de mayo, 
aprobada por la Comisión municipal Permanente, conforme a lo preoenido en la Real orden circular de 13 de marzo de 1934

C A PÍTU LO  PRIM ERO
OBLIGACIONES GENERALES

Artículo l.°—Pensiones..................................... ..
— 2°—Operaciones de crédito municipal..
— 3.“—Créditos reconocidos.......................

Créditos presupuestos. . .  [ — 4,° -Litigios,...........................................
‘ — 5.”—Contribuciones e impuestos . ^........

— 6.“—Indemnizaciones...............................
— 7.°—Compromisos varios......................

T o t a l ............................................................................

CAPÍTULO II
VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Crédito presupuesto.......  Artículo único.—Guardia municipal......................

. CAPÍTULO* III
POLIc Ia URBANA V RURAL

Crédito presupuesto.. . . .  Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos....................

CAPÍTULO IV
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto.......  Articulo único.—Gastos de recaudación y co­
branza.........................

1.  ̂ ZONA 2.“ ZONA 3.® ZONA TO TA L

Pesetas Pesetas P ese tas Pesetas

2.125 
40.901,45

»
. » 

11.920,47
»
265,62

2 134,50 
48.451,14

»
»

11.973,77
»
266,81

740,50
15.316,41

»

4.153,94 
85
92,57

5.000
104.672

»
»

28.048,18
85

6‘25

55.212,54 62,829,22 20.388,42 138.430,18

4.776,55 4.797,91 1.864,49 11.238,95

16.527,80 26,625,50 7.731,60 50.884,90

25.162,50 23.433,33 5.883,33 54.479,16

í

■A 1 " C h H á Q U C
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CAPÍTULO V
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

í Artículo 1.”—Personal de oficinas centrales 
Créditos presupuestos,.. | otras dependencias 

2,”—Personal técnico y facultativo__
T o t a l .

CAPITULO VI
SA L U B R ID A D  E HIGIF.NE

Crédito presiipiiesto........ Artículo i'mico.—Aguas potables y residuarias.

C A P I T U L O  Vi l
ASISTENCIA SOCIAL

l Articulo 1.“ -Seguros sociales__
Créditos presupuestos .. — 2."—Retiros obreros.........

' — 3.“—Atenciones diversas.
T o t a l ................

C A P Í T U L O  VI I I

Créditos presupuestos.

OBRAS PÚBLICAS

Artículo 1.“—Edificaciones............................
\ — 2.”—Expropiaciones para  apertura y
, ensanclie de las vías públicas.. . .I — 3.“—Vías públicas....................................
! — 4.°-—A rhnlíidrÉ...........d.“—Arbolado. 

T o t a l .................

C A P I T U L O  I X 
im p r e v is t o s

Crédito presupuesto.......  Artículo único.—Imprevistos.

C A P I T U L O  X
r e s u l t a s

Crédito presupuesto.......  Artículo único.—Obligaciones de presupuestos
. cerrados...............................

1.“ ZONA 2." ZONA 3.» ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas

26.845,83
885,42

26,965,85
889,37

9.354,98
308,54

63.166,16
2.083,33

27.731,25 27,855,22 9.663,52 65.249,99

75.757,76 65,113,99 14.640,06 155,517,81

404,17
1.141,66

208,33

404,48
1.146,42

208,34

191,35
378,58
83,33

1.000 
2.666,6Q 

500
1.754,16 1.759,24 653,26 4,166,66

4.928,75 4.532,25 2.822,33 12.283,33

58,756,24
254.426,29

16.335,09

49.057,05
252.109,67

16.362,35

21.770,04
107.707,26

5.831,20

129.583,33
614.243,22
38.528,64

334.446,37 322.061,32 .138.130,83 794.638,52

2.698,36 2,710,42 940,29 6.349,07

» » »

ü  E  S  TJ M  E  IV

CAPITULO 1.—Obligaciones generales...........
II. —Vigilancia y seguridad.
III. —Policía urbana y ru ral..
iV.—Gastos de recaudación.............
V. —Personal y material de oficinas

VI. —Salubridad e Higiene......
VIL—Asistencia social......................

VIII.—Obras públicas.........'................
IX. —Imprevistos....................
X. —Resultas....................................

T o t a l .....................

1.“ ZONA 

Pesetas

2.A ZONA

Pesetas

3 .“ ZONA 

Pesetas

T O T A L

Pesetas

55.212,54 62.829,22 20.388,42 138,430.18
4 776,55 4.797,91 1.664,49 11.238,95

16.527,80 26.625,50 7,731,60 50.884 90
25.162,50 23 433,33 5.883,33 54.479,16
27.731,25 27.a55,22 9.66.3,52 65.249,99
75.757,76 65.113,99 14.646,06 155.517,81

1,754,16 1,759,24 &53,26 4.166,68
334.446,37 322.061,32 138.130,83 794.638,52

2.698,36 2,710,42 940,29 6.349,07
» » »

544.067,29 536.586,15 199.701,80 1.230.955,24

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O

Desde e! día 18 del corriente, de diez a doce de la mañana, 
se pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa las Obliga­
ciones del empréstito de 1868 amortizadas con premio o 
reembolso en el sorteo correspondiente a i de enero líltimo. 
Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso; 
«A! excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo.» Fecha y firma del presentador. El des-

ciiento por timbre de negociación para estas Obligaciones es 
de 1,34 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 9 de mayo de 1927..— El Alcalde Presidente, 
Semprún.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre-

i
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taría, por término de quince días liábiies a contar desde e! si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido para modificar el capítu­
lo VI, artículo i,", concepto 166 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos de! Interior, en el sentido de amortizar una de las 
177 plazas de Oficiales de Administración de segunda clase que 
figuran en dicho concepto, transfiriendo la parte que de las pe­
setas 4.000 con que se halla dotada resulte pendiente de inver­
sión hasta fin de ejercicio al concepto 170 del mismo presupues­
to, en la parte relativa al funcionario de Administración, Inspec­
tor Jefe de los arbitrios sobre especies de consumo, a fin de que 
la expresada plaza, actualmente remunerada con 3.000 pesetas, 
resulte dotada con el haber anual de 7.000 pesetas, debiendo que­
dar redactada la partida de referencia en la siguiente forma: 
«Inspector Jefe de los arbitrios sobre especies de consumo, con 
el haber anual de 7.000 pesetas».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■ M a d rid , 30 d e  ab ril d e  1927.—El S e c re ta r io ,  pRANcrsco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Camila Fabra de Vigo proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 129 de la calle de Claudio Coello, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Casa Kalamazoo proyecta instalar ocho electromotores en 
la casa número 80 de! paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía-Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

que D. Juan Cabello proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 3 duplicado del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- ■ 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Pradera proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 8 duplicado de la calle 
de la Princesa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Doroteo Beltajar proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 7 de la calle de Barbieri.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclio esta­
blecimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de  mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider pro ecta instalar seis calderas de calefac­
ción en las casas número 8 de la calle de Goya y numero 35 de la 
de Claudio Coelio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen con-veniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que 
D. Felipe Arregui proyecta establecer una fábrica de aserrar ma­
deras eti la casa número 22 antiguo de la caile del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bernardo Díaz proyecta establecer una fábrica de choco­
lates e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 40 de la calle de la Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe- 
día de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales d:; la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. E. Pérez del Molino proyecta establecer un depósito ce­
rrado de productos farmacéuticos en la casa número 5 de la calle 
de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Galo Vicente proyecta establecer una fábrica de embutidos en 
la casa mtmero 3 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Secretario, Fr<\ncisco Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Soriatio proyecta establecer una fábrica y venta 
de refrescos en la casa número 3 de la Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnúno de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del preseme anuncio, lo que estimen conveniente.

M ad rid , fi de  m ay o  d e  1927.—El S e c re ta r io ,  F r a n c ís c o  R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiuucia al público 
que D. David Merizo proyecta establecer un garaje y venta de 
gasolina entre los números 51 y 53 de la calle de la Lagasca, Mer­
cado de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia,'durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente auimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Antonio Barrero proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 1 de la calle de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro González proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de ia calle de! General Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 9 de marzo último, con sanción 
del Pleno en la de 28 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reforma y ampliación del Teatro Espa­
ñol, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
C O N D I C Í O N E S  G E N E R A L E S

Articulo primero. Objeto de !a contrata.—La constituyen dos 
grupos de obras, unas referentes al edificio del actual teatro y la 
que fue casa Contaduría, y otras a la reconstrucción de las casas 
números 24 de la calle de Echegaray y 4 de la de Manuel Fernán­
dez y González, adquiridas por el excelentísimo Ayuntamiento 
para su agregación al teatro, con destino a cuartos de artistas y 
otras dependencias de servicio interior.

El detalle de dicha-s obras será especificado en los presupues­
tos parciales primero y tercero de los tres en que se subdivide el 
general de las obras objeto dei presente pliego.

Art. 2.® Forma de la contrata.—Lñs obras se contratan «por 
unidades de obra», pagándose por cada una de las que se ejecu­
ten, previa medición directa en obra, si de ello son susceptibles, 
los precios que figuran en presupuesto. Cuando en éste aparez­
can partidas alzadas para determinados trabajos quedará al arbi­
trio del Arquitecto Director el abonarlas íntegras o realizar el 
trabajo por administración si así conviene más para sn mayor per­
fección, abonándose en este caso al contratista un dies por ciento 
del importe de los jornales y materiales en concepto de beneficio 
industrial, dirección y administración y adelanto del dinero in­
vertido.

Art. 3.“ Inspección facultatica.—La ejercerá el Arquitecto a 
quien el excelentísimo Ayuntamiento encomiende la dirección de 
las obras, por sí o por medio de sus subalternos, a tos cuales el 
contratista reconocerá igual autoridad que a! Arquitecto Director . 
para todos los efectos.

La vigilancia inmediata de la buena ejecución de ¡as obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el Arquitecto Director, que 
podrá separarle de! servicio cuando lo juzgue conveniente, el cual 
percibirá el haber diario de doce pesetas (12), a razón de treinta 
días al mes, cuyo pago correrá a cargo del contratista como gas­
tos de la contraía,

El Sobrestante permanecerá en la obra todas las horas de tra­
bajo, limitándose a cumplir las órdenes de la dirección facul­
tativa.

Al t. 4.“ Obras mal ejecutaiias.—Todos los trabajos que no 
estuviesen ejecutados con arreglo a las prescripciones del pre­
sente pliego y las instrucciones de) Arquitecto Director o sus de­
legados será obligación dei contratista el rehacerlos en debidas 
condiciones, en cualquier momento que se le ordene, en la inte­
ligencia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido no­
tada la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas ni 
que las obras estén terminadas, mientras no se reciban definitiva­
mente.

Art. S.® Conseroación i¡ repaso de las obras.—E\ contratista 
tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado hasta 
la recepción definitiva, haciendo en ellas, a tai efecto, cuantos 
recorridos y repasos sean precisos, y muy especialmente para 
corregir los efectos de las inclemencias atmosféricas.

Art. 6.“ .Andamias ¡j accidentes del trabajo.—knaqüs. la ins­
pección facultativa cuidará muy e-pecialmente de cuanto atañe a 
ia seguridad y buena ejecución de los andamios, la responsabili­
dad integra de los accidentes que, por deficiencias de los mismos 
o por cualquier causa, puedan sobrevenir será del contratista, el 
cual se entenderá que es el patrono definido en el artículo 1.” del 
Reglamento de 28 de julio de 1900 para la aplicación de la ley de 
Accidentes del trabajo.

Art. 7.° Plaso de ejecución.—E\ contratista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días (15), contados 
desde la fecha en que se firme ia escritura de contrata, y deberá 
terminarlas: las del primer grupo, o sea del teatro propiamente 
dicho y de la casa Contaduría, en el plazo de seis meses (6), a 
partir de la misma fecha, y las del segundo grupo, en el plazo de 
un año, contado desde la misma fecha inicial.

Por cada semana de retraso en el cumplimiento de esios pla­
zos, sin causa justificada, incurrirá en la multa de den pese­
tas (100), que se descontará del saldo de la liquidación y de la 
fianza si aquél no alcanzara, a reserva del derecho que en todo 
caso tendrá el Ayuntamiento de rescindir el contrato, con pérdida 
de la fianza, por incumplimiento de esta cláusula.

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante las obras deberá pedirla el contratista inmediatamente de 
ocurrido e! hecho que la motiva, a fin de dejarla formalizada ofi­
cialmente en su oportunidad, pues de no hacerlo así podrá no ser 
atendida en su día.

Art. 8.® Recepción de h s  obras y plaso de garantía. — 
Terminadas las obras en su totalidad y estando en condicio­
nes de ser recibidas, a juicio del .Arquitecto Director, procederá 
éste a su recepción provisional, levantándose el acta correspon­
diente.
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A partir de la fecha de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de un año, durante el cual el contratista 
tendré la obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables 
a faltas de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará por la 
representación que de su seno designe el excelentísimo Ayunta­
miento, asesorado del Arquitecto Director.

3i al expirar el plazo de garantía y la prórroga que la Supe­
rioridad acuerde conceder al contratista éste no hubiera corregido 
las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a hacerlo 
por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto al contratista.

Art. 9," Condiciones supletorias. — Como complemento del 
presente pliego, y en cnanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1813.

CAPÍTULO II
corlDicrONEs q u e  d e b e r á n  r e u n ir  los m a te r ia le s

Art. 10, Todos los materiales que se empleen serán de la 
mejor clase que se conozca en esta capital, y el Arquitecto Di­
rector podrá desechar los que a su juicio no reúnan las debidas 
condiciones o no cumplan las que se detallan a continuación:

Arena.—Se empleará la arena de río y la de mina, según co­
rresponda a cada trabajo; deberán ser cuarzosas, de grano duro, 
que crujan en la mano sin mancharla y sin que contengan ningu­
na mezcla terrosa o pulvernienta.

Se cribarán, para que el tamaño de los granos sea el que con­
venga a cada dase de obra en que se emplee.

Graoa.—La piedra para hormigón será silícea, de dos a cinco 
centímetros de dimensiones medias, limpia y exenta de tierra ni 
polvo menudo.

Podrá ser almendrilla que tenga dicho tamaño o piedra macha­
cada, admitiéndose para esto último, indistintamente, el canto 
rodado o el pedernal.

Cal.—La cal de la Alcarria, Valdemoríllo o la que se admita 
de otro, provendrá directamente del horno y llegará a la obra en 
terrón, sin mezcla de tierra blanca u otras materias extrañas, for­
mando con el agua una pasta fina y untuosa a! tacto.

Al apagarse producirá gran desprendimiento de vapores, y 
ana vez apagada deberá hacerse ea polvo blanco.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola para separar el 
hueso y substancias inertes que tuviere y se usará en pasta.

Yeso.—Tanto el yeso blanco como el negro estarán bien coci­
dos, sin granzas o tancas que lo adulteren, bien sea seco, molido 
y pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican en 
Araiijuez, Vallecas y Arganda.

Cemento.—Deberá ser de una de las marcas reconocidas en la 
práctica como de garantía, a juicio del Arquitecto Director.

Sus condiciones deberán rer las siguientes:
a) Peso mínimo del metro cúbico, no comprimido, 1.200 kilo­

gramos.
b) No contendrá más del 2 por 100 de su peso de ácido sulfú­

rico, más del 6 por 100 de óxido de liierro ni más del 8 por 100 de 
alúmina.

c) No contendrá cantidades apreciables de sulfuro.
La pérdida de calcinación a! rojo no excederá del 3 por 100,
d) Amasado con tres partes de volumen de arena limpia, de­

berá tener, al cabo de treinta días, resistencia a la tracción de 
300 kilogramos por centímetro cuadrado y de 300 a la compre­
sión para igual superficie,

yWorteros.—El mortero común se hará con una parte en volu­
men de cal en pasta por dos de arena de mina; se batirá perfec­
tamente en cajones, empleando la cantidad de agua indispensa­
ble, y no deberá contener piedras ni caliches.

La dosificación de los morteros de cemento será de una parte 
de cemento, tres de arena de mina y tres partes de arena de río 
para las fábricas; de una parte de cemento por cuatro de arena 
de río para enfoscados y corridos de molduras.

Ladrillo.— ladrillo santo será escafilado, sin grandes ala­
beos para sentarlo por hiladas, desechándose, por lo tanto, los de­
formes.

El ladrillo cerámico estaré formado de tierra arcillosa de bue­
na calidad, sin caliches, de sonido claro, bien cocido, de grano 
fino, bien moldeado, con los paramentos planos y aristas vivas, 
poco absorbente y no heladizo, y resistir una carga de rotura de 
100 kilogramos por centímetro cuadrado, como mínimo.

Su ,calidad será análoga a la procedente de las fábricas de 
Valderribas, de las inmediaciones de Madrid.

Los ladrillos huecos y la rasilla tendrán condiciones equiva­
lentes a las descritas.

Todo el material de esta clase que se emplee deberá estar 
bien calibrado, será de la marca pedida por el Arquitecto Direc­
tor y procederá de una fábrica de cerámica bien reputada.

Teja.—Será de buena arcilla, bien cortada y cocida, de soni­
do claro y campanil y de color uniforme.

Tubería de gres.—Deberá ser de primera calidad, bien coci­
da, de tonos sonoros, impermeable e inalterable por los ácidos, 
y el barnizado formará cuerpo íntimamente ligado con el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0,015 de su peso.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima de 
dos atmósferas.

Aídr/no/.—Será compacto, sin pelos, gabarros ni desportillos, 
perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes vetas.

Se empleará el del país de color blanco en tableros de cuatro 
centímetros de grueso en las huellas de escalera, y de dos centí­
metros de grueso en las tabicas y solado de mesillas.

Los mármoles de color serán de las clases indicadas en el 
muestrario que se acompaña a este pliego.

Piedra artificiaL—S& fabricará en moldes por tongadas de 
poca altura, y sus componentes serán en la proporción de dos 
partes de almendrilla, una de arena de río y una de portland, de 
cualquier marca de las admitidas para el interior de las piezas; y 
una parte de arena de río lavada, pasada por tamiz fino, y otra 
parte de portland Lafarge, para las partes vistas, en espesor mí­
nimo de dos centímetros.

El material resultante deberá resistir una carga mínima de 
cincuenta kilogramos por centímetro cuadrado.

Piedra natural.—La piedra que se emplee será granítica y be­
rroqueña, de grano fino y compacto, homogéneo, color azulado 
y uniforme, no teniendo pelos, blandones, coqueras ni otros de­
fectos que afecten a su resistencia y buen aspecto, o que impidan 
hacer una ¡abra fina y esmerada.

Se entiende en el presente proyecto por cantería lisa la que 
se emplee en sillares para zócalos con una cara de labra lisa y 
las mochetas que correspondan para formar las lineas.

Se entiende por cantería labrada y moldada la que tenga la­
bra en su paramento y cantos de pilastras, comprendiendo las 
molduras lisas, corridos y sus revueltos en impostas, jambas y 
pilastras.

Se entiende por cantería labrada y moblada en dinteles, ar­
cos y comisas, la que tenga mayor número de molduras, desarro­
llos en curva y vuelos de importancia.

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus parameutos, 
como si fueran apüastradas, y tener las creces necesarias para 
que queden en limpio con las dimensiones que describa la Me­
moria.

Maderas,—Las maderas que se empleen serán de la clase que 
se indique y de! marco correspondiente, sanas, secas, vetidere­
chas y sin nudos, torceduras, grietas o cualquier otro defecto 
que debilite su resistencia o acorte su duración.

La carpintería de taller será limpia y exenta de repelos y 
otros defectos, bien desangrada y curada, empleándose de las 
Navas y Balsaín para largueros y peinazos, y todo el tableraje 
de Soria, sin nudos saltadizos, veteaduras ni repelos, y cortada 
en sazón, a excepción de los huecos,en que se empleen maderas 
finas, según especificación del presupuesto o de los artículos 
correspondientes de! presente pliego.

y  II t a y i í 6 n t o M a d i
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Hierro. - Será dúctil el forjado, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio o quebradizo, o que tenga cualquier otro de­
fecto; iguales condiciones reunirá el laminado en barras.

El de fundición será de la llamada gris, y deberá presentar en 
su sección un grano menudo y regular, susceptible de la lima, 
resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves.

Todo el hierro que se coloque en obra se pintará de minio.
Plomo y cinc.— de primera calidad, de Asturias, bien 

laminados, dúctiles, de grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni 
grietas.

Baldosines y  oa'wt^’os.—Serán de buena calidad en su clase, 
perfectamente planos y de color uniforme, ligeros, compactos y 
bien vidriados.

Herrajes.—Todas tas vidrieras de fachada, cancelas y vidrie­
ras inieriores llevarán escuadras de hierro, de ángulo y de T en- 
terizadas, embebidas en sus cuatro ángulos e intermedios, de las 
dimensiones que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad seré fino y entrefino, en­
tendiéndose que se colocará todo el necesario y que su elección 
la hará el Arquitecto Director, especificando su número, clase, 
calidad y tamaño, en relación con la clase e importancia de cada 
hueco.

Cristales.— cristales deberán ser planos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual, sin vjsos, manchas ni ningún otro 
defecto.

Pintura.— colores serán de calidad superior, sin adulte­
ración alguna para que ofrezcan una gran fijeza, se mezclen per­
fectamente con los diversos líquidos que sirvan para desleírlos, 
cubran bien la superficie sobre que se extiendan, sequen rápida­
mente, insolubles en el agua, y.no se descompongan por su com­
binación con los demás.'

Los aceites y barnices de que se haga uso serán asimismo de 
la mejor calidad, daros y sin adulteración alguna, debiendo, ade­
más, los barnices ser transparentes y con un brillo perfecto, se­
car con prontitud y conservar estas propiedades una vez que es­
tén adheridos.

Otros materiales.—El resto de los materiales no enumerados 
y que hayan de emplearse en la ejecución de estas obras han de 
ser de la mejor ciase, previa la aceptación del Arquitecto Direc­
tor, que desechará los que no fueran de su agrado.

Este examt-n previo no supone recepción de los materiales; de 
consiguiente, la responsabilidad del contratista en el cumplimien­
to de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se hayan empleado.

Las pruebas a que hayan de someterse los materiales y la obra 
hecha, para cerciorarse de que satisfacen a las condiciones de 
resistencia, se practicarán según lo que disponga el Arquitecto 
Director,' bien sea en los talleres o al pie de obra, y en cualquier 
estado de ella.

CAPITULO III
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 11. Documentos e /ns/raccíoncs,—Todas las obras se 
ejecutarán con arreglo a los datos que constan en los documentos 
del proyecto y a los detalles e instrucciones que dicte el Arqui­
tecto en el momento de ejecución. Se hace constar expresamente 
que tratándose de una obra de restauración, y habiéndose de eje­
cutar en plazos rápidos y precisos, los detalles del trabajo serán 
decididos en obra por el que suscribe, según resulte de las con­
diciones que el mismo trabajo ponga de manifiesto. Teniéndolo 
en cuenta, el excelentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, en 
sus acuerdos aprobatorios de 13 de febrero y 1 de marzo de 1920, 
acordaron: «Otorgar al Arquitecto Director de las obras la más 
completa libertad para interpretar loa detalles de la obra y resol­
ver los problemas de construcción que puedan presentarse, dada 
la antigüedad del edificio que se reforma y sus especiales y ca­
racterísticas condiciones.» Por lo expuesto, el Arquitecto que 
suscribe recaba toda la autoridad e independencia necesaria para 
disponer la forma de llevar los trabajos y resolver las dificultades 
que se presenten. El contratista, los maestros y los suministran­

tes se atendrán estrictamente a las disposiciones que dicte el Ar­
quitecto municipal como director de la obra.

Art. 12. Entarimado de pino melis.—Se hará con tabla lim­
pia, de una a tres pulgadas de escuadría, colocada en forma recta 
o a corte de pluma, según indique el presupuesto.

Los rastreles, de pino del Norte y de tres por una y cuarto 
pulgadas de sección, se colocarán a cincuenta centímetros de 
equidistancia entre ejes, como máximo.

En el precio del entarimado está comprendido el recibido de 
rastreles, que se hará claveteando los rastreles por ambos lados, 
en forma alternada, con clavos de chilla de pinco centímetros, 
espaciados a veinticinco centímetros unos de otros. Luego se re­
cibirá el rastrel con yeso negro, en forma corrida.

Art. 13, Barras de latón para divisiones de palcos.—Serán 
del diámetro que señale el Arquitecto Director, el cual determi­
nará la forma de colocarlas en cada sitio.

En e! precio del metro lineal está incluido el coste de los cas- 
quilios o piezas especiales que requiera la colocación.

Art, 14. Extintores de incendios.—La partida alzada que figu­
ra para los mismos se invertirá, con arreglo a lo que previene 
el artículo 2.°, por administración, eligiendo el Arquitecto Direc­
tor los modelos y sistemas a emplear, previo informe de la Direc­
ción de! Servicio contra Incendios.

Art. 15. Pararrayos.—La partida alzada que figura para los 
mismos se invertirá por administración, a juicio del Arquitecto 
Director.

Art. 16. Puertas de calle en planta baJa.—Serkn de madera 
fina, de la dase que se designe en su día y con arreglo al dibujo 
que acompaña a este pliego,

.\rt, 17, Herrajes de colgar y seguridad.—has partidas alza­
das que figuran para esta atención se invertirán por administra­
ción, eligiendo los herrajes el Arquitecto Director.

Art. 18. Reforma del escenario.—Tiene por objeto dotar al 
escenario de tablado y maquinaria de fosos nuevos, armando 
todo ello con hierro, en cuanto sea posible.

El contratista deberá encomendar el trabajo a un constructor 
especializado que merezca la confianza del Arquitecto Director.

Art. 19. Terminación del alumbrado eléctrico.— hará por 
administración.

Art. 20. Aparatos de Im  eléctrica en la sala, de cristal claro 
de Bohemia.—Se  harán con arreglo al dibujo correspondiente 
unido a este pliego.

Art. 21, Decoración de embocadura.—Toáas las obras que 
comprende la nueva embocadura y frentes de los proscenios se 
ejecutarán con arreglo a los planos de detalle correspondientes 
y a las instrucciones del Arquitecto Director.

Los artistas que hayan de ejecutar la decoración escultórica 
y la pintura y dorado, en éste como en los demás trabajos de 
carácter decorativo, habrán de designarse de acuerdo con aquel 
facultativo, sin cuya conformidad no podrá el contratista encar­
gar ninguno de dichos trabajos.

Art. 22. Dorado,—Sa todos los dorados que se hagan en la 
decoración del edificio se empleará exclusivamente oro fino, pa­
tinado o bruñido, según disponga el Arquitecto. La ejecución se 
encomendará precisamente a un maestro especialista.

Art. 23. Pauimento de linoleum.—Será de la clase que elija 
el Arquitecto entre las de mejor calidad, con dibujos y gran es­
pesor. Para colocarle se preparará previamente el piso con una 
capa de hormigón bien maestrada, compuesta de garbancillo, 
arena de río y cien kilogramos de portiad por metro cúbico de 
mezcla. Si el espesor necesario para conseguir el nivel deseado 
fuera pequeño, podrá emplearse para igualar el piso el yeso, en­
durecido con alguna sustancia que le dé esa propiedad.

Art. 24. Barandillas de escalera.—Se harán con arreglo al 
dibujo correspondiente, que, como todos los demás que se acom­
pañan a este pliego, se desarrollarán bajo la dirección del Ar­
quitecto inspector. .

Las de las escaleras del palco regio y de comunicación de ios 
salones laterales con los departamentos de W. C., serán en su 
toiaüdad de bronce dorado. Las dos escaleras del teatro, a ambos
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lados del vestíbulo principal, llevarán la varilla de hierro y los 
adornos de bronce; las de las escaleras de servicio del escenario 
y sus dependencias serán todas de hierro.

Art. 25. Pasos de alfombra de narfo.—Serán de un ancho 
medio de un metro, y tanto el dibujo como la calidad se fijarán 
por el Arquitecto Director,

Art. 26. Tapigados y forrados de seda o terciopelo,— Todos 
estos trabajos se harán con las clases de telas cuyas muestras se 
acompañan, y, en su defecto, con las que designe el Arquitecto 
Director.

Art, 27. Telón metó//co.—Se construirá precisamente por 
una casa que acredite tener experiencia de esta clase de trabajo, 
la cual someterá el proyecto de detalle al Arquitecto Director, 
sin cuya previa aprobación no se empezará a ejecutar.

El movimiento del telón se hará por medio de un motor eléc­
trico.

Tanto los elementos metálicos como los trabajos auxiliares de 
albafnlería y otros oficios están comprendidos en la cifra que para 
este trabajo figura en presupuesto.

•\rt. 28. Decoración de pilastras y carreras de la safo,—Esta 
partida se refiere a la pintura y dorado de las pilastras forradas 
de madera y las carreras que constituyen el apoyo intermedio de 
los pisos de palcos. En el precio que figura en presupuesto está 
comprendida la pintura y dorado de cada palco.

Art. 29. Gabaneros de palcos.—Serán de madera y armadu. 
ra de metal dorado, de la forma que se indica en los planos y se 
detallará oportunamente. El tablero del fondo se podrá sustituir 
por rejilla de paja o alambre metálico, sin alteración del precio.

Art. 30. Decoración de salones del palco regio y de señores 
Conce/í/fes.—Las partidas que figuran en presupuesto para estas 
dos atenciones se invertirán por administración.

Art. 31. Salón de fe.—El montaplatos será de mano, con 
frenos de pedal; se encargará de construirlo una casa de garan­
tía y competencia, a juicio del Arquitecto Director.

.Art. 32, Trabajos complementarios de albañileria para ¡a 
calefacción y ventitación del teatro.—Las partidas correspon­
dientes del presupuesto se invertirán por administración.

Art. 33. Otras obras.—Las demás obras no especificadas se 
ajustarán siempre previa consulta a! Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito o autorizará para hacerlas, 
con ari eglo a las prácticas corrientes, si no ofreciesen nada de 
particular,

Art. 34. Andamios.—E\ contratista tendrá obligación de su­
ministrar todos los andamies para los diferentes oficios y traba­
jos, incluso para aquellos que, como la restauración del techo de 
la sala y la terminación de la piedra artificial de la fachada, no 
forman parte de esta contrata, sin derecho a remuneración algu­
na por estos gastos.

CAPÍTULO IV
MEDICIÓN V PAGO DE LAS OBRAS

Art. 35. Modo de medir tas obras susceptibles de medición. 
Se pagarán por las dimensiones ordenadas por el Arquitecto Di­
rector, no siendo de abono los excesos que resulten por ¡mper- 
fecciones o desprendimientos de las tierras.

Fábrica de ladrillo.—Se medirá por sus verdaderas dimen­
siones, descontando los huecos medios por las luces de sus mo­
chetas.

Tabiques sencillos.—Se descontarán los huecos.
Enlucidos interiores.—E\\ los tabiques se descontarán los hue­

cos y en los demás muros no se descontarán los huecos, para com­
pensar las mochetas y guarniciones.

Paotmentos.—Se medirán sólo las superficies vistas.
Carpintería de taller.—Se medirá por sus dimensiones máxi- 

más, tomadas de fuera a fuera de los cercos.
En los huecos curvos se medirá la altura por el punto más 

alio.
Hierro.—Se pagará por sus pesos efectivos siempre que las 

dimensiones sean las de la Memoria, debiendo el contratista pre­
venir con tiempo al Arquitecto para que éste presencie, o envíe

un delegado a que los haga, el peso de cada partida al llegar a la 
obra o salir del taller.

Los demás trabajos se medirán conforme a las indicaciones 
del presupuesto, y en caso de duda se estará a lo que re.stielva 
el Arquitecto Director, cuyas decisiones serán inapelables.

Art. 36. Pago de las oóras. -  Se hará al contratista bimen- 
sualmeiite, previas liquidaciones practicadas por el Arquitecto 
Director, que extenderá certificaciones de pago por el importe 
que arrojen dichas liquidaciones. En éstas se incluirán las obras 
realmente ejecutadas y terminadas y podrán también incluirse al­
gunas de las que estén incompletas, así como materiales acopia­
dos, cuando a juicio del Ai quitecto Director sea de equidad ha­
cerlo así, para compensar gastos no certificables, siempre que re­
presenten completa garantía y se abonen por menor valor del que 
realmente tengan.

En todo caso se entenderá que las liquidaciones parciales son 
sólo documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a rectifi­
caciones de la liquidación final, y en modo alguno implicarán re­
cepción, ni siquiera provisional, de las obras que comprenden.

Art. 37. Precios contradictorios .—Cuanáo, por causa de mo­
dificaciones o adiciones de obras para suplir omisiones del pro­
yecto, sea preciso introducir alguna clase de trabajo no iuciuido 
en el presupuesto, se formará previamente a su ejecución pre­
cios contradictorios entre el Arquitecto Director y ei contratista, 
tomando por base los elementos de dicho proyecto.

Si el contratista ejecutase algunos de esos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio se entende­
rá que se conforma con el que en su día fije el Arquitecto.

No -se incluirá en las liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precios contradictorios sin haber fijado éste, y al remi­
tir al Ayuntamiento la certificación correspondiente, el Arquitec­
to acompañará relación de los precios contradictorios que com­
prenda, solicitando su superior aprobación, sin cuyo requisito los 
repetidos precios sólo tendrán un carácter provisional.

Art, 3S, Liquidación final.—Se practicará durante el plazo 
de garantía, una vez recibidas provisionalmente las obras. ’

Art. 39. Partida para gastos Impreoistos a justificar.—h  ella 
no tendrá derecho la contrata como partida alzada, sino en la 
cuantía que arrojen los trabajos que se ajusten con cargo a la mis­
ma, previas las justificaciones y formalidades que resuelva la ins­
pección facultativa.

.Madrid, 15 de febrero de 1927.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido. ’

CLASE DE OBRA .
PARTID.AS DEL ERESUPljESTO PRIMITIVO PENDIENTES DE EJECUCIÓN

Teafeo. — 233,87 metros cuadrados de entarimado de pino me­
lis recto en la sala, incluso recibido de rastreles, a 16,50 pesetas 
uno, 3.858,85 pesetas.

216 metros lineales de barras de latón para división de palcos, 
a 20 pesetas, 4.320.

2.094,95 metros cuadrados de pintura al óleo en techos y mu­
ros, a 4 pesetas, 8.379.

89,600 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámico en mu­
ros cortafuegos de 0,28 sobre las paredes contiguas en las de se­
paración, a 90 pesetas, 8.064.

440 metros cuadrados de cielo raso de cañizo y yeso para cu­
brir armaduras, a 3,25 pesetas, 1.430,

636 metros cuadrados de arreglo de tejados de sala y escena­
rio, 1,25 pesetas, 795. .

Extintores de incendios, 3.000 pesetas.
Pararrayos, 1.200 pesetas.
35,16 metros cuadrados de puertas de calle en planta baja, 

a 100 pesetas, 3.516.
8,40 metros cuadrados de huecos aiitepechados en fachada, 

a 54 pesetas, 453,60.
40 metras cuadrados de cristal doble colocado, a 16,50 pese­

tas, 660, ’
Herrajes de colgar y seguridad, 830 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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225 metros cuadrados de pintura al óleo en balcones de hierro 
y carpintería, a 4 pesetas, 900.

Casa Cotitadtiria■—270 metros cuadrados de revoco a la ca­
talana en patios, a 5 pesetas uno, 1.350.

162 metros cuadrados de pavimento de baldosín, Nolla en ser­
vicios, a 14 pesetas, 2.268,

SI metros cuadrados de entarimado de pino melis a corte de 
pluma, con rastreles, a 17,60 pesetas, 897,60.

183,60 metros cuadrados de revestin iento de azulejos de 
0,15 por 0,15, primera calidad, con escocias y molduras, a 27 pe­
setas, 5.011,20.

83 metros lineales de vierteaguas de baldosín vidriado con 
goteras, a 7,50 pesetas, 637,50.

580 metros cuadrados de pintura al temple, a 0,f0 pesf tas, v34S.
Casa calle Ecitegaraij, 26. 171 metros cuadrados de revoco a

la catalana en fachada, incluso picado, a 7,45 pesetas uno, 1.273,95.
19 metros cuadrados de postigos con montante, a 62 pese­

tas, 1.178.
Reforma del escenario, 30.000 pesetas.
Terminación del alumbrado eléctrico, 6.200 pesetas.
Para aparatos de luz eléctrica en la sala, de cristal claro de 

Bohemia, 10.000 pesetas.
Instalación de tuberías para servicio de incendios, de toma, 

alimentación, de depósitos y cortina de agua, 9.000 pesetas.
Ocho bocas de riego construidas de metal niquelado, con su 

volante de ídem y carretes, soportes, lanza de metal niquelado 
y 18 metros de manga, a IGO pesetas una, 1.280,

Cuatro depósitos de agua de tres metros cúbicos, a 1.000 pe­
setas uno, 4,000.

46.40 metros Itn alea de peldaños de mármol del país, a 28 pe­
setas uno, 1.299 ■

Siete metros cuadrados de mesillas de ídem del id., a 30 pese­
tas, 210

55.40 metros cuadrados de vidrieras antepecliadas con fraile­
ros, a ('5 pesetas, 3 601,

37.20 metros cuadrados de puertas de dos hojas, a 60 pese­
tas, 2.232.

30.40 metros cuadrados de postigos, a 55 pesetas, 1.672.
87 metros cuadrados de cristal sencillo, a 9 pesetas, 783.
Herrajes de colgar y seguridad, 1.500 pesetas,
575,10 metros cuadrados de pintura al óleo sobre madera, 

a 4 pesetas, 2,300.
Decoración de embocadura. — metros cuadrados de ante­

pechos de palcos proscenios, de ladrillo hueco, a 12 pese­
tas, 168,96. *

7.20 metros cuadrados de pilastras de 0,14, de ladrillo hueco, 
a 14 pesetas, 100,80.

88.20 metros cuadrados de guarnecido y tendido de yeso y co­
locación de ganchos para escayola, a 5 pesetas, 441.

13 metros cuadrados de corrido de moldura horizontal en su 
frente, a 17 pesetas, 221.

Motivo de escayola en el centro y laterales del frente alto de 
embocadura, con figuras de escultura decorativa, 3.500 pesetas.

88.20 metros cuadrados de fondo de escayola rizado, a 12 pe­
setas, 1.058,40.

35,52 metros cuadrados de molduras y ornamenlación de es- 
cujola en tedio, a 91 pesetas, 3,232,33.

•8,64 nielros cuadrados de adorno de escayola en parte curva, 
a 70 pesetas, 804,80.

I5,.3li metros cuadrados de adornos de escayola en frentes de 
palcos con ornamenlación y escultura en bajo relieve, a 215 pe­
setas, 3 .302,40.

25,76 metros cuadrados de adorno de escayola en decorado de 
pilastras, a 91 pesetas, 2,.544,16,

32 metros cuadrados de baquetón de escayola ornamentado, 
a 15 pesetas, 480.

16,80 metros lineales de flecos de oro y galón de seda, en 
proscenios, a 30 pesetas, 504,

88.20 metros cuadrados de dorado en mate y brillante sobre 
escayola con estofados sobre oro bruñido, a 210 pesetas, 18.522,

32 metros cuadrados de dorado igual al anterior en baque­
tón de acantos, a 25 pesetas, 800,

14 metros cuadrados de dorado igual al anterior en el frente 
de emb icadtira, a 210 pesetas, 2.910,

18 metros cuadrados de fondo rizado y dorado en borde de 
frentes verticales, a 15 pesetas, 270.

19,80 metros de sujeción de pasamanos con armadura de hie­
rro, a 2 pesetas, 33,60.

627 metros cuadrados de pavimento de Hnoleum-alfombra, 
grueso, incluso preparación del suelo, a 20 pesetas, 12.540.

Seroicios sanitarios.—\5 urinarios de gres, ingleses, esmalta­
dos, de primera calidad, de 1,14 por 0,46 por 0,25, incluso depósi­
to de descarga automática, a 425 pesetas, 6.375.

11 inodoros, con taza de porcelana inglesa y tabloncillo de 
caoba, a 85 [lesetas, 935.

11 lavabos de porcelana inglesa, primera calidad, de 0.56, 
por 0,4,3, con grifos de pie niquelado, a 68 pesetas, 748,

Tres pilas de hierro esmaltado, a 40 pesetas, 120.
Dos inodoros, tipo depósito, de porcelana inglesa, a 150 pese­

tas, 300.
Dos lavabos con pie, de porcelana inglesa, a 170 pesetas, 340.
[nslalacióu de tuberías para servicios higiénicos, con sifones, 

desagües, tuberías de ventilación, llaves de paso y piezas espe­
ciales, 7,980 pesetas,

106 metros de barandillas de escalera, de hierro fundido, con 
pasamanos y aplicaciones de bronce, a 150 pesetas, 15.900.

74 metros de pavimento de mármol, según muestra número 1, 
en la escalera, a 50 pesetas, 3.700.

PARTrOAS CORRESPONDIENTES A OBRAS NUEVAS QUE NO FiQURAN 

EN EL PRESUPUESTO PRI.WTIVO

Sala.—34 metros de paso de alfombrada nudo en lana, a 75 pe­
setas, 2.550. -

286 metros de forrado de seda con capitoné y plisados en pa­
ramento y techo, proscenios, a 100 pesetas, 28.600.

Ocho espejos en palcos, junto proscenios, a 220 pesetas, 1.760.
Telón metálico cortafuegos, con grúas, rodajes y motor eléc­

trico y demás elementos, 13.000 pesetas.
40 metros de decoración de pilastras y carreras de la sala con 

oro mate y brillante, a 200 pesetas, 809.
217 metros de pintura al óleo y adorno de escayola con deco­

rado de oro mate y brillante en techos y palcos, a 40 pese­
tas, 8.680.

18 metros de forrado de damasco en mamparas de entrada a 
butacas, con cristal biselado, galones de oto y herrajes de bronce, 
a 158 pesetas, 2.844.

43 gabaneros de palcos, según condiciones, a 150 pese­
tas, 6.450.

Escaleras.—QZ meiros de zócalo de mármol {muestras núme­
ros 2 y 3) con rodapié y cartabón de 0,90, a 150 pesetas, 9.450.

91 metros de rodapié de mármol (muestra número 3) de 0,30 
de altura y cartabón, a 30 pesetas, 2.730.

160 metros de decorado de jambas con moldura de mármol 
(maestra número 3), a 20 pesetas, 3.200.

125 metros de pintura al temple, a 0,60 pesetas, 75.
22 apliques, a 50 pesetas, 1.100.

'  14,50 metros de barandilla con aplicaciones y pasamanos, toda
de bronce, en escalera regia, a 300 péselas, 4,350.

Decorado con escayola en la misma, 628,60.
Apliques de bronce en ídem, 600 pesetas.
Decorado de salones de! palco reglo, 3.500 pesetas.
Decorado de salones de los señores Concejales, 3.500. '
Vestíbulo central, planta baja.—^7 metros de pavimento de 

mármol (mueslras números 1, 4 y 5) con faja de taracea, a 87 pe­
setas, 4.089.

31 metros de pavimento igual al anterior con fajas lisas, a 50pe- 
setas, 1,550.

52 metros de entrepaños de tres centímetros, de mármol (mues­
tras números 6 y 7), a 150 pesetas, 7.800.

i
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Dos claves de mármol (muestra número 8), a 100 pesetas, 200,
Tres pilastras de mármol (muestra número 8), a 660 pese­

tas, 1.950.
38 metros de ¡ambas moldadas (muestra numero 8) de 0,30 

por 0,08, a 180 pesetas, 6.840.
9,50 metros de zócalo de mármol (muestras números 8 y 9) con 

moldura de 0,80, a 160 pesetas, 1,520.
31 metros de zócalo de mármol en parte curva, a 217 pese­

tas, 7.347.
25 metros cuadrados de puertas de caoba, incluso lierrajes, 

barnizado y aplicaciones de bronce, a 328 pesetas, 8.200.
14 metros cuadrados de puertas de caoba, vidriera y montan­

tes, incluso herrajes, barnizado y cristal biselado, a 300 pese­
tas, 4.200.

26 metros de vidrieras para galería y fachada, incluso herra­
jes y cristal, con pintura dorada y barnizada, a 120 pesetas, 3,120.

66 metros de cornisa de escayola, dorada en oro mate y bri­
llante, a 40 pesetas, 9.640.

Recuadro del ojo de buey con ornamentación en escayola so­
bre fondo de oro, 500 pesetas.

Dos camafeos con aplicaciones de bronce, a 500 pesetas, 1.000.
Tres florones de techo con dorados, a 200 pesetas, 600.
75 metros de pintura ai temple patinado, en techo, a 1,50 pe­

setas, 112,50.
,\raña (modelo 1) de 1,50 de diámetro y dos florones del mis­

mo dibujo de 0,80, en bronce fundido, con plaquetas de cristal 
claro de Bohemia tallado, 4.000 pesetas.

Cuatro cornucopias de bronce, a 140 pesetas, 560.
Aplicaciones de bronce sobre mármol, 3.800 pesetas.
Vestíbulo kiíeraí, planta baja.—86 metros de pavimento de 

mármol con faja de taracea (muestras números 1, 3 y 10), a 
70 pesetas, 6.020,

35 metros de zócalo de mármol (muestra número 2) con rodapié 
(muestra número 18) de 0,90 de altura, a 160 pesetas, 5.600.

36 metros de jambas de mármol (muestra número 3), a 150 pe­
setas, 5.400.

4,40 metros de remate en recuadro de ventana, de mármol ar­
tificia!, a 20 pesetas, 88.

5.80 metros de cancela de entrada, de pino, con herrajes de 
bronce, cristal doble y pintura con filetes dorados, a 80 pese­
tas, 448.

Cinco metros de barandilla de bronce en taquillas, a 100 pe­
setas, 500.

2,30 metros de barandülajde bronce en escaleras, a 300 pese­
tas, 690.

20 metros cuadrados de puertas de pino, con lierrajes de bron­
ce, pintado al óleo, con filetes de oro, a 114 pesetas, 2.280.

Menaje de la taquilla, 400 pesetas.
Dos carteleras en fachada, con molduras y guardapolvos de 

bronce, a 300 pesetas cada una, 600.
43.80 metros de esquife de escayola con pie de mármol artifi­

cial, a 50 pesetas uno, 2.190.1
130 metros de decorado de 'paredes con recuadro de mármol 

artificial (según muestra), a 40 pesetas, 6.200,
Instalación de retratos antiguos del Teatro con marcos dora­

dos e instalación de espejos en el bar, 3,230.
Mostrador dei bar, de madera, pintado y dorado, con tablero 

de mármol, 600 pesetas.
Siete faroles y apliques de hojalata' dorada, a 250 pese­

tas, 1.750.
■ 86 metros de adorno del techo con escayola y pintura al óleo, 

a 5 pesetas, 430.
Cortinajes (muestra número 6), 500 pesetas.
Seis metros de tapiz en paso a palco de Concejales (muestra 

número 5), a 50 pesetas, 300.
Salón central principal, — 52 metros de pavimento de mármol 

(muestras números 1.11 y 12), con taracea, a 87 pesetas uno, 4.524.
23 metros de zócalo de mármol (muestras números 4 y 13), de 

0,70 de altura, a 120 pesetas, 2.760.']
14 metros de pilastras de 2,70 de altura, incluso capitel, todo

en mármol (muestra mtinero 1), de cuatro centímetros de grueso, 
a 300 pesetas, 4.200.

Cuatro columnas de mármol (muestra número 1), a 2,400 pese­
tas cada una, 9.600.

Cuatro pilastras de 1,60 de mármol (muestra número 14), a 152 
pesetas, 500.

8,40 metros de arquitravés y adornos de mármol (muestra nú­
mero 14), a 80 pesetas cada uno, 672.

Tableros lisos, nichos y tableros con figuras en mármol arti­
ficial (según muestra), 3.000 pesetas,

Dos puertas con romanato y jambas de mármol (muestra nú­
mero 1), con aplicaciones de bronce (según dibujo), a 6.000 pese­
tas una, 12,000.

Ocho basas y capiteles de bronce, a 50 pesetas, 400.
Aplicaciones de bronce, 1,700 pesetas.
Dos rejillas de fundición, doradas, a 200 pesetas, 400.
20 metros cuadrados de puertas vidrieras, de pino, pintadas 

al esmalte y dorado, a 120 pesetas uno, 2.400.
24 metros de forrado de tela (muestra número 1), incluso mol­

dura dorada de sujeción, a 80 pesetas, 1.920,
Ocho metros de agremán de oro, a 10 pesetas, 80.
32 metros de molduras doradas, a 50 pesetas, 1.600.
Espejos, según planos, 520 pesetas,
34 metros de cornisa de escayola dorada, a 50 pesetas, 1.700,
52 metros de tubo de escayola, con dorados y pintura al óleo 

patinado, a 100 pesetas, 5.200.
Una lámpara construida como las descritas anteriormente, de

1,50 de diámetro, según modelo, 3.000 pesetas.
Dos plafones del mismo tipo, a 1.500 pesetas, 3.000.

. Dos divanes tapizados (muestra número 7), a 1.000 pese­
tas, 2.000.

Dos jarrones en nichos, en mármol, a 700 pesetas, 1.400.
Salón lateral, piso principal.—86 metros de pavimento de már­

mol (muestras números 1 y 15), con fajas de taracea, a 80 pesetas 
uno, 6.880.

42 metros de zócalo de mármol (muestras números 4 y 16), 
de 0,70 de altura, a 120 pesetas, 5.040.

Cuatro pedestales de columnas de mármol (muestras núme­
ros 4 y 16), a 650 pesetas, 2.600.

Un pedestal de columna de mármol, 300 pesetas, 
f r  16,60 metros de jambas en puertas, a SO pesetas, 1.32S.

Cinco columnas de mármol (muestra número 17), a 2.000 pe­
setas, 10.000.

Dos pilastras de columnas de mármol, a 200 pesetas, 400.
Un jarrón de cerámica, 250 pesetas. •

K  4,20 metros cuadrados de vidrieras en balcón, con herrajes, 
pintura y dorado, a 120 pesetas, 504. '

5.20 metros de cancelas, forradas de damasco (muestra núme­
ro 2), con herrajes de bronce, a 158 pesetas, 831,60.

162 metros de moldura dorada en recuadros, a 40 pese­
tas, 6.480.

187 metros de tapizado en paredes (muestra número 3), a 60 pe­
setas, 11.200,

50 metros de cornisa con- entablamento, adornada y patinada 
de oro mate y brillante, en piedra artificial, a 90 pesetas, 4,500,

80 metros de techo, con caretones en embocadura, esquife y 
florones, a 70 pesetas, 5.600.

Arañas, según modelos, de las mismas condiciones que las 
descritas, 4,500 pesetas. '

2.20 metros de barandilla de bronce, a 300 pesetas, 660.
Montaplatos de! salón de te, y armario decorado, 2.000 pesetas.
Mostrador sala de te, de caoba, con talla, dorados y apliques

de bronce, 700 pesetas.
Espejo, 350 pesetas.
Salón delparaiso.^SQ  metros de solado de mosaico Nolla, 

a 16 pesetas, 1.376.
15 metros cuadrados de puertas, de pino, con pintura al óleo y 

herrajes, a 60 pesetas, 900.
245.20 metros cuadrados de pintura al temple patinado, a una 

peseta, 245,20,

Ayuntamcc
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50 metros de rodapié de madera de 0,45, pintado al óleo, 
a 5 pesetas, 250.

Varios.—3,70 metros de balcón de la casa Contaduría, igual 
a los existentes, a 200 pesetas, 740.

Albañileria, en conductos de ventilación y cabinas de moto­
res, 2.300 pesetas.

Obras complementarias de albañileria para la calefacción y 
ventilación, 5,000 pesetas.

Busto ríe Tirso ríe d/o/Zuíi.—Reproducción en bronce o már­
mol (acuerdo municipal de 1 de septiembre), 12.000 pesetas.

Pedestal de mármol, 2.000 pesetas.
Corona y letras de bronce, 300 pesetas.
Tela para fondo (muestra número 4), 400 pesetas.

OBRAS DE RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAS.AS AGREGADAS

551,25 metros cúbicos de vaciado en la casa de la calle de la 
Visitación a 8,50 pesetas, 4.686,62. -

109.50 metros cúbicos de zanjas de cimiento en fachada, me­
dianerías, traviesas y tabicón, de 0,14, a 9 pesetas, 985,50.

109.50 metros cúbicos de hormigón para relleno de cimientos, 
a 49 pesetas, 5.365,50.

769,790 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámico en mu­
ros de sótano, a 95 pesetas, 73.130,05.

72 metros cuadrados de tabicón, de 0,14, con guarnecido, ten­
dido y pintura al temple, a 21 pesetas, 1.512.

861,90 metros cuadrados de tabique sencillo, completo y pin­
tura al temple, a 12 pesetas, 10.342.80.

3.208.50 metros cuadrados de guarnecido y blanqueo en mu­
ros, con pintura al temple, a 3,60 pesetas, 11.550.

1.140 metros cuadrados de forjado de bovedilla con tablero de 
cielo raso y enjutado con cemento, en techo sótano, incluso guar­
necido y pintura en todas las plantas, a 35 pesetas, 39.900.

280 metros cuadrados de azotea completa, con doble tablero 
de rasilla y tabiqaillos de ladrillo hueco, a 0,40 entre ejes, a 28 pe­
setas, 7.840.

90 metros cuadrados de forjado de escalera con peldafleado 
de rasilla, a 25 pesetas, 2.250.

2! metros cuadrados de zócalo de chapado de cantería, a 90 pe­
setas, 1 890

852.50 metros cuadrados de enfoscado y revoco en fachada y 
patios, a 10 pesetas, S 525.

198 metros lineales de peldaños de escalera, a 25 pese­
tas, 4.950.

280 metros cuadrados de pavimento con baldosín hidráulico 
sobre liormigóii, a 15 pesetas, 4.200.

150 metros cuadrados de pavimento con baldosín corriente 
sobre hormigón, a 10 pesetas, 1.500.

759 metros cuadrados de entarimado de pino mfeiis, recto, in- 
duso recibido de rastreles, a 16 pesetas, 12.144.

21 metros cuadrados de puertas de entrada, incluso herrajes y 
pintara, a 110 pesetas, 2.310.

47.32 metros cuadrados de balcones fachada, incluso herrajes 
y pintura, a 140 pesetas, 6,624,80.

118.32 metros cuadrados de ventanas fachada y patios, con 
lierrnjes, cristal y pintara, a 85 pesetas, 10.0.57,20.

154,37 metros cuadrados de postigos, con herrajes y pintura, a 
60 pesetas, 9,262, -0

Rodapié y tapajuntas (a justificar por administración), pese­
tas 5,000,

52 metros lineales de barandilla de escalera, a 85 pese­
tas, 4.420. ,

Siete metros cuadrados de rejas en ventanas, planta baja, in­
cluso pintara, a 100 pesetas, 700.

38.50 metros lineales de balcones, a SÒ pesetas, 3.080.
20 metros lineales de antepechos en azoteas, a 70 pese­

tas, 1.400
75 metros cuadrados de revestido de azulejos en W. C. y co­

cina del Conserje, a 22 pesetas, 1.650.
II W. C. completos, a 150 pesetas, 1.650,
25 lavabos, a 200 pesetas, 5,000,

Instalación de agua (a justificar por administración), 2.500 pe­
setas.

120 metros lineales de bajadas de hierro de 12 centímetros, 
a 12 pesetas, 1.440,

30 metros lineales de tubería de gres, a 15 pesetas, 450.
Acometida alcantarilla, arquetas, etc. (a justificar por admi­

nistración), 2,500 pesetas.
Derribo y desescombro, 4.000 pesetas.
Instalación eléctrica y timbres (a justificar por administra­

ción), 4.000 pesetas.
Calefacción, 15.000 pesetas.
Decoración de saloncillo(a justificar por administración) 6.000 

pesetas.
Decoración de cuartos de primeros actores (a justificar por 

administración), 1.000 pesetas.
Decoración de sala de espera (a justificar por administra­

ción), 1,000 pesetas. .
Para instalación galería retratos (a justificar por administra­

ción), 3.000 pesetas.
Suma, 844.198,12 pesetas.
2 por 100 para gastos imprevistos, a justificar, 16.883,96.
Importa la ejecución material de las obras, 861.082,63 pesetas.
5 por lOO de beneficio industrial para la contrata, 43.054,10 pe­

setas.
1 por lOO para gastos de la dirección facultativa de las 

obras, 8.610,82.
Importa el presupuesto ríe contrata, 912,747 pesetas.
Asciende este presupuesto a las figuradas nooecientas ríoce 

mil setecientas cuarenta y siete pesetas.
Madrid, 15 de febrero de 1927.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 23 
de mayo de 1927, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o dei Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto Otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de once a una, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remate.

3. ® El precio tipo para esta subasta será el de 912.746,97 pe­
setas, pagaderas en la siguiente forma: 275.958,'25 pesetas con 
cargo al presupuesto vigente, y el resto, de 637.148,72 pesetas, 
con cargo al primer presupuesto ordinario o extraordinario que 
se forme.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 45.637,35 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
ef artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos 
en ia forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Maríria 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mañana a una de la tarde, en la forma y modo 
que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 19i4.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta

i
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miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios niimicipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y bora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite liaber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 91.274,69 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y tíe una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con 
los efectos del arlícnlo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición pora la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdó de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del r- glamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. '

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de. 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para ¡a misma en los di arios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efecti\'o el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantida4alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia dé la escritura 
de mandato, o sea de! poder o documento que justifique de modo 
legni la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre riel Estado de la clase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se !e descuente e! importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudica­
se el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de! señor 
Arquitecto municipal de Propiedades de la Villa, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

13. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la prodticción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en sn virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en cumplimiento del artículo 2.“ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este conttato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y !2 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción ai mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

í Abt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más de! 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Ar t , 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

«Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 18 de febrero de 1927. — El Secretario, pRANCtsco 
R uano.

Diligencia.^Vor la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la ii.isma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 13 de abril de 1927.—El Oficial del Negociado, Itian 
R. de Alba.—y  ° B.": El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposielóii
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,“, y ni 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ¡a subasta de obras de reforma y  ampliación en el Teatro Español.)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y am­
pliación del Teatro Español, anunciada en la Gaceta de Madrid y

i lio .I il LO OV. i id
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en el Boletín oficial de la p ovincia en los dias ... y ... de .... 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
sn cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. {Aquí la pro­
posición en esta fornm: por los precios tipos o con la baja de ... 
—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, ... de... de 192...
(Firma del proponente,)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de abril de 1927,— El Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas pendientes en el día de hay, con expresión de su cuan­
tía y fecha de celebración

DIA
de la  su b as tii

2Í mayo 

28

30

4 junio

i 2 mayo

13

14

14

OBJETO DE LA BUBA STA PESETAS

Obras de reforma y ampliación dei
Teatro Español.—Precio tipo.........  ■ 912.746

Arriendo y explotación, durante diez, 
anos, de la llamada Casa del Con­
trabandista de! Parque de Madrid.
Canon anual................................. .. 6.000

Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Sagas-
ta, 26,—Precio tipo..........................  7.714,70

Arriendo de los evacuatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situados en la Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Giménez y otros.—Canon libre.
Para reelamacíones por diez días, 

que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezea el 
anuncio en el •Boletín olleial» de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al margen se expresa;
Enajenación del solar, sin número, 

propiedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y
Barceló.—Precio tipo......................  171.526,82

Enajenación del stdar propiedad de 
la Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló (ángu­
lo SE.).—Precio tipo.......................  180.929,69

Suministro de maderas para los servi­
cios municipales del Interior, Ensan- 
chey Extrarradio, durante dos años.
Tipo anual calculado........................  30.000

Enajenación del solar, sin número, 
propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO.).—Precio tipo. 208.373,92

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y servicios prestados durante el mes 
de abril de ¡927

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero . 
Revistos españolas.. 
Idem extranjeras,..  
Varios . . .

T o t a l .

Número 
de

l e c t o r e s

3.720 
1.731 

945 
6.726 

630 
362

14.114

Número de lectores, 3.978.

COHSEJO DE ADMimSTRACION DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día í  de abril 
de 1927

Denegar la instancia de D. Emilio Abril Ochoa, Jefe de Nego­
ciado de tercera clase, excedente, y en la actualidad Agente eje­
cutivo municipal, solicitando seguir descontando para el Mon­
tepío, en atención a que, según el concurso para la provisión de 
su plaza, no puede otorgársele los derechos generales aplicables 
al resto de los funcionarios, y por no tener sueldo fijo que sirviera 
de base para contribuir. ■

Que continúe sobre la mesa la instancia de D. Antonio Carre- 
flo solicitando seguir contribuyendo al Montepío.

Autorizar al señor Tesorero del Montepío para retirar de las 
oficinas del Banco de España el importe de los siguientes valores 
de propiedad de este fondo, y que han sido amortizados: Dos Obli­
gaciones, números 24.OH y 12 de expropiaciones del Interior, 
emisión de 1909, depositadas con otras bajo resguardo núme­
ro 738.702. Ocho Obligacioties, números 17.573 a 80 de expro­
piaciones del Interior, emisión de 1809, depositadas con otras 
bajo resguardo número 733.172.

Igualmente se autorizó al señor Te. orero para invertir su im­
porte en valores, a fin de que no quede improductivo este capital.

Correspondiendo en este año la elección de nueva Junta gene­
ral del Montepío y renovación de su Consejo de Administración, 
se autorizó al señor Presidente, del mismo para que designe las 
fechas oportunas.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día 16 de abril 

de Í927
Conceder a doña Emma y a doña Ascensión .Alonso Ramos, 

hijas de D. Nicolás Alonso Rodríguez, jubilado de S. E., por 
partes iguales, la pensión vitalicia de primera dase de l.OOO pese­
tas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera dase de 3.000 pesetas 
anuales que causó D. Andrés Rosendo, Tesorero jubilado, quede 
dividida por partes iguales entre su viuda doña Julia Rodríguez 
y doña Manuela Rosendo Bermejo, hija del anterior matrimonio, 
pcT haber quedado ésta viuda en 3 de marzo último, y con arreglo 
al derecho que le concede el Reglamento de 16 de junio de 1887, 
renunciando esta última al socorro que en concepto de viuda de 
D. Anselmo Martín Garrido pudiera correspondería.

Conceder a doña Juliana Felipa Hernández Benítez, viuda de 
D, Pedro Hnelves Collado, Celador de Mercados, el socorro 
de 1.072,50 pesetas.

Que la revista anual de clases pasivas del Montepío se veri­
fique ante el Vocal Sr. Rodríguez, en el próximo mes de mayo.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Meg-oetado S.* (PoHeia urbana)
D. Migue! García, Toledo, 46, sastrería.
D, José Molina, San Bernardo, 45, sastrería.
D, Serafín Ortego, San Bernardo, 64, objetos de porcelana. 
Doña Matìlde de Lario, Santa Engracia, 21, colegio. '
D. Pablo Recuero, Mayor, 4, entresuelo, sastre.
D. Luis Fernández, Doctor Santero, 13, venta de ejía. 
Compañía de Santa Teresa de Jesús, Goya, 16, colegio.
D. .Antonio Alvarez, Conde Duque, 40 duplicado, sastrería. 
Doña Encarnación Linares, Carolinas, 15, cacharrería.
D. -Ausencio del Río, Bravo .Murillo, 161, almoneda.
D. Juan Rniz, Francos Rodríguez, 26 provisional, aceite y vi­

nagre.
D. Juan Manuel Franco, Recoletos, 6, academia.
Doña Juana Palos, Béjar, 19, mercería.

Ayuntamiento’de Madrid
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Cristal Madrid (S. A.), Atocha, 45 y 47, venta de marcos y 
molduras.

D. José Miguel Calaveras, Santa Saturnina, 12, ultramarinos. 
D. José Esteve, Marqués de Santa Ana, 45 duplicado, venta 

de loza,
D. José Moral, Vargas, 2, callista.
D, Giraldo Sanz, Lagasca, 13, confitería,
D. Guillermo Stan, General Pardillas, 5, maquinaria agrícola- 
D, José Campos, Bárbara de Braganza, 20, accesorios para 

automóviles.
D. Fernando Pacheco, Goya, 4, papelería,
D. Cristóbal Portillo, Concepción Jerónitna, 3, fotografía.
D. Francisco Sánchez, Pilar de Zaragoza, 21, taberna.
Doña Isabel Altozano, Juan Pantoja, 12, lechería,
D. Laureano Ortiz, San Bruno, 5, depósito de aceros.
D. José Perlado, Príncipe, 14, oficinas.
D. Cipriano Cazorla, Ponzano, 15. fábrica de churros.
Dr, Manuel Marquet, Moret, 7, clínica.
D. Manuel Benito Yagüe, Torrijos, 3!, despacho de pan.
D. Antonio Jiménez, Castiílo Piñeiro, 6, imprenta.
D. Antonio Menéndez, Doctor Esquerdo, taller de carpin­

tería.
D. Clemente Clares, Cava .Alta, 6, despacho de leche.
D. Gregorio Cebrián, Bravo Mtiriilo, 200, taller deheirero.
D. Benito Galíndo. .Ayllón Domínguez, 21, cerrajería.
La Hispanense (S A.), Argensola, 12. depósito de linoleiun. 
D, Valentín Dueñas, Bascos, 10, escultor.
D. Cecilio Fernández, San Bernardo, 24, fotograbado,
D. Julio Rodríguez, Mayor, 6 y 8, corredor de fincas.
D. Laureano González, Marín Pedraza, 8, decorador de edi­

ficios.
O. Eugenio Herrero, López de Hoyos, 89, carpitería,
D, José Crespo, Lorenza Correa, 13, escultor vaciador.
D. José Barrera, Ltichana, 35, ebanistería 
D. Enrique Valenzuela, JusHniano, 3, accesorios para auto­

móviles.
D. Santiago González, Berruguete, 16, fontanero.
D. Bonifacio Cerance, Bárbara de Braganza, 22, venta de 

automóviles.
D. Pedro Parbole, Vallehernoso, 28, ultramarinos.
D. José López, Tesoro, 17, despacho de leche,
D. Pío Barbero, San Lidro, 5, despacho de leche,
D. Marcelino Rábago, .Amani-i, 7, depósito de huevos.
D José Castañer, carretera de Toledo, 29, taberna.
D. Paulino Garda, Travesía de San Lorenzo, 15, despacho de 

leche, V
D. Secundino Ordóñez, Rodríguez San Pedro, 58, ultrama­

rinos. '
D. Juan García, Velarde, 6, despacho de pan.
D. Tomás Arribas, Santa Maria, 23, depósito de materiales 

de estuquista.
D. Fernando González, Santa Engracia, 109, comestibles.
D, Lorenzo Martínez, Bravo Murillo, 35, hojalatero,
D, Eduardo Nieto, Berruguete. Í6, taller de sillero.
D. José Díaz, Alonso Heredia, 26, pescadería.
D. Juan Cano, Artistas, 27. hojalatero.
D. Francisco Madrigal, Marqués de Valdeiglesias, 13, hués­

pedes.
D. Ce'estino Serrano, Hortaleza, 2, ferretería.

‘ D. l.uis Brañus, Travesía de San Mateo, !S. taller de repro­
ducciones fotográficas.

D. Alejandro Plaza, San Mateo, 2, sastrería.
D. Serafín Sánchez, Gabriel Lobo, 13, frutetia. ’
D Mariano Fuentes, Apodaca, 20, venta de hzulejo.s.
Sociedad Metalúrgica Duro Felgtiera Alcalá, 55, primero, 

oficinas.
Doña Dionisia Martínez, carretera de Aragón, 8, despacho 

de pan,
D, Balta-ar Lara, Fuencarral, 50 provisional, especulador 

en aceites.

Doña Victoria Torres, Monteleón, 24, frutería.
D. Joaquín Ferrerò, Mercado de la Paz, cajones 13 y 15, pes­

cadería.
D. Rafael Otero, Rodríguez San Pedro, 58, sidras.
D. Gerardo Palacios, plaza de San Gregorio, 11, taberna,
D, León Manuel Bonal, Viriato, 28, barbería,
D. Alfonso López, Carrera de San Jerónimo, 12, agente de 

negocios.
D. Vicente Rodríguez, Mayor, 55, efectos militares.
D. Juan Gómez, Delicias, 39, venta de aves y huevos.
D. Luis Bahfa, Peligros, 3, venta_de vinos.
Ü. Pedro López, Salaberry, 4. despacho de leche.

Por el Negoelado 4 .“ (Obras)

Construcción: Monedero, sin número; pasaje de Francisco 
Baiseiro, sin número; Particular, sin mimero; Ledesma, lote 74; 
María Guerrero, 22, y Juan Pantoja, 10.

Ampliación: Francos Rodríguez, 60 provisional, y María Gue­
rrero, 22,

.Alquilar: Olite, 20; Paulina Odiaga, 4; Cartagena, 4; Béjar, 7; 
■Anastasio .Aroca, sin númei o; Jerónima Llórente, 22 y 24; Man­
zana D, número 11, Parque del Metropolitano Alfonso Xlil; Ga- ■ 
rellano, 1; Lérida, sin número; .Ambrosio Vallejo, 10; Doctor Ra­
mírez, 16, y Granja, sin número.

Reformas: Angel, 19 y 21; Barco, 24; Espíritu Santo, 12; 
León, 3; Toledo, 101; Cervantes, 5, 7 y 9; Fuencarral, 96; Ato- * 
cha, 3S; Belén, 8; Recoletos, 2 triplicado; Mayor, 6; Travesía de 
la Ballesta, 8; Lérida, 9, y paseo de Extremadura, 37.

Revocos: Gómez Ortega, 4; Barquillo, 8 duplicado; Arriaza, 5, 
y Olivar, 43,

Por la Sección de Obras de Cons- 
Erueelón en el Ensanche, desde

el 30 de abril al 6 de mayo -

Derribo de cobertizos: Ronda de Segovia, 18, y paseo de ia 
Florida, 23.

Instalación de farola: Guzmán el Bueno, 6.
Paso de carros: Cardenal Cisneros, 83.
Paso de carruajes; Lista, 26, y Alberto .Aguilera, 0. '
Construir hotel; Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de 

la Cruz,
Corta de un árbol: Lista, 80,
Demolición de finca: Sagunto, 4.
Construcción de pabellón: Paseo de las Delicias, 109, y Ciu­

dad Reoí, 8.
Pintar portadas: Santa Engracia, 118; plaza de Manuel Bece­

rra, .3; Labrador, 6; Alonso Cano, 51; Herniosilla, 47; Claudio 
Coello, 40; Serrano, 45; Jordán, 9; Fuencarral, 139; Delicias, 41; 
Martín de los Heros, 77 duplicado; García de Paredes, 31, y Em­
bajadores, 106.

Sustituir canalón: Glorieta de Toledo, 1, con vuelta al paseo 
de ios Olmos y a la calle de Toledo.

Construir clúmenea: Embajadores, 78.
Colocación de cortinas: Cardenal Cisneros, 16; Caridad, 39; 

Meléndez Valdés, 2, y Bravo Murillo, 78.
Revoco: Paseo de las Delicias, 4
Alquilar: Alcalde Sáinz de Baranda, sin número; Andrés Me­

llado, 7; Castellò, 12; Murcia y Riego; Ponzano 44 provisional; 
Villanueva, 33, y Vi iato, 16.

Obras de reforma: Vallehermoso, 1; Meléndez Valdés, 15; 
Arango, 11; paseos de los Olmos y Acacias; Juan Duque, 3; Die­
go de León, 20, con vuelta a la de Velazquez; Claudio Coello, 11; 
gloriata de las Pirámides, Toledo, Santa Feliciana, 33 provisio­
nal; Cisne, 12; Serrano, 4; Caridad, 35; Ronda de Atocha, 35, y 
Jorge Juan, 6.
. Construcción de nave: Galileo, 23 duplicado.

Obras de reparación: Sagasta, 7; General Porlier, 33; Deli­
cias, 13, y Príncipe de Vergara, 12.

'/ i! Í..Í.V j'"íUiU5
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Instalación de ascensor: Donoso Cortés, 28.
Colocación de valla; Espafioleto, 11.
Vertedero de tierras; Ramírez de Prado y Empecinado. 
Rellenar solares: Donoso Cortés, Hilarión Eslava, Joaquín 

María López y camino de Aceiteros.
Construcción de fincas: Paseo de las Delicias, 70 provisional; 

Méndez Alvaro, 99 provisional; Espronceda, 1 duplicado; Tarra­
gona, 7; Velázquez, 25; Menorca, y Narváez, sin número.

Por la  DIpeeetón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6. 
Construir alcantarilla particular, 1. 
Acometer a alcantarilla particular, 2. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 6. 
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 38.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones pop causas, por edades y pop sexos, oeupridas en Madrid duran te e) mes de marzo de 1927

Población de Madrid, segtin la rectificación del empadronamiento de 1994, hecha en diciembre de 1926: 782.860 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCSONES De 0 De ! De 5 De 20 De 40 De GO Edad deseo- ft R S n  M R N
— a 1 año. a 4 años. a 19 años. a 59 años. a 59 años. eu adelante. nocida.

Nomenclatura ínternacíona] abreviada V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. .. » » 1 y> » /i 3 1 » » » » » 7> 4 1 5
Tifus exantemático.......................... .
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » yt » jy » » » » y> »

ludica ...................................... . . . . » » » » » » » » » » » » A y> »
Viruela................................................ » » » » » » » » )5 » J) s » A » »
Sarampión............................ .............. » » » » » » » » » » » Ù » » » »
Escarlatina......... ... . . .  ............... » » » 1 1 » » » » ÏÎ í> A » I 1 2
Coqueluche....................................... » » 1 y> » » » y> » » » Ï 1 » 1
Difteria y C rup ................................. S » » » » » y> » » » » A » » y> »
G ripe......... ................................. . , . 1 s 2 1 » » O » 2 2 3 » 9 4 13
Cólera asiático.................. ................ » » & » » » » » » » » » » Ì0 » »
Cólera nostras.......  , ............... Yt » » » » » » » « » » » » » 7> » í>
Otras enfermedades epidémicas . . . 2 » » » 1 » » » 1 1 » » » 4 1 5
Tuberculosis pulmonar.................... 1 L 8 2 13 6 35 19 27 4 17 4 » » 101 36 137
Tuberculosis de las meninges.......... » 1 9 2 5 3 2 1 » iV » f 16 .7 23
Otras tuberculosis.............................. » » 1 1 1- 3 4 2 3 2 I » » 10 S 18
Sífilis.................................................. 3 2 » 1 » » I 2 1 :» » » 5 5 10
Cáncer y otros tumores malignos ,, » » » » 1 3 2 11 15 9 24 » 23 42 65
Meningitis simple..............................
Congestión, hemorragia y rebtande-

6 5 6 11 8 4 2 )> 2 2 » » ' 3> » 24 22 46

cimiento cerebral............................. » 1 y> » » 3 5 11 24 í>5 » y> 32 37 69
Enfermedades orgánicas del corazón » » » » » 3 8 7 20 14 20 47 » y> 48 71 119
Bronquitis aguda................................ 9 8 3 1 1 1 » » 2 1 3 2 í> » 18 13 31
Bronquitis crónica............................. » » » 1 W » 1 13 4 23 16 » 36 02 58
Piienraonia y bronco-pneumonla . . .  
Otras enfermedades del aparato res-

7 8 13 9 3 » 10 6 17 12 18 18 » 68 53 121

piratorio.........................................
Afecciones del estómago (m enos

>■> 1 » 1 >> 2 5 » 7. 2 1 2 » » 13 8 21

cáncer)............................................. » s » » » >> Q » 8 » 3 » A 13 13
Diarrea, en menores de dos afíos . . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

9 6 2 » » S » » » » » » A 11 6 17

adelante................ ...................... » 1 £ » » 1 » » 4 » « 1 5 6
Hernias, obstrucciones intestinales.. I y> » » » 1 » 2 1 2 3 » » 6 4 10
Cirrosis del hígado.......................... . y> » » » 1 2 3 4 , 4 » 6 8 14
Nefritis y mal de Bright...................
Otras enfermedades de los ríñones.

>y V 1 » 1 3 5 8 4 1! 9 » » 22 20 42

de la vejiga y de sus anexos.. .. , 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

y- » » » » 2 » 1 » 1 » » » 1 3 4

de la mujer.......................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

» A » 1 » 3 Ifr » » » 4 4

nitis, flebitis puerperal.................. » » » » » » » 3 » » J) jy £ A y> 3 3
Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con-

» » » » » 2 » » lì » » 2 2

formación................ ....................... 20 15 2 1 » » » 7> ÎÎ » » » 22 16 38
Debilidad senil................................... 7) » » >y » » » 14 38 » D 38 52
Suicidios..................................... . » y¡ yv » » O 1 2 » 4 » A » 8 t 9
Muertes violentas.............................. » 'ít » » 4 2 5 2 3 1 » 2 » » 12 7 19
Otras enfermedades..........................
Enfermedades desconocidas o mal

7 6 8 5 11 4 11 14 21 27 23 33 » ‘ » 81 89 170

definidas.......................................... i » » » » » 1 1 1 » » » 1 2 3

Totales por sexos ........... 66 54 56 39 48 32 102 72 159 108 180 234 » 611 539

Totales por edades. . . . . . 120 95 80 174 267 414 • 1.150

i í 6 ■ 'l a t í  Tí d
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R esum en de los n a c im ie n to s

D I S T R I T O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIÍ1NES
Legítimos. IleKÍtinios. T o t a ) . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H, V, H. V. H. T. V. H. T.

Centro...................................... ......... 26 26 5 5 31 31 62 2 » » » 2 » 2 32 27 59
Hospicio...................... ....................... 37 41 I 7 38 48 86 4 1 » » 4 1 5 39 37 76
Chamberí............................................ l i o 92 15 8 125 1C:0 225 5 3 I » 6 3 9 69 65 134
Buena vista.......................................... 81 105 1! 11 92 116 208 6 2 » 6 2 8 71 71 142
Congreso....... .................................... 89 104 18 14 107 l i s 225 3 8 4 2 7 10 17 91 64 155
Hospital..................... ........................ 106 70 9 14 115 84 199 » » » » » » » 89 68 157
Inclusa............................................... 92 95 54 78 146 173 319 5 9 9 8 14 17 31 58 53 111
Latina................................................ . 99 89 11 12 110 101 211 7 2 » » 7 2 9 57 50 107
Palacio.............................................. 59 45 1 5 60 50 lio 5 6 1 » í 6 6 12 45 41 86
Univer,sidad....................................... 130 116 1-2 13 142 129 271 7 4 » » 7 4 ¡1 60 63 123

Totai.........................  ‘ 829 783 137 167 966 950 44 35 15 10 59 45 611 539

Total general. .. .V....... 1.612 304 1.916 79 25 104 U50

C E M E N T E R I O S

AutoriMQciones de enterramiento en las ciia:ro Sacramentales 
desde el 30 de abril ai 6 de mayo de ¡927

.tllTOlimCIOSES
ST"' 
3 sr 

“ E

mCQ3:

»
C

t/3Sil
ro
iTt3fip

7:Bú3
pj,

?
S'

(/3ce

22n,
o

h-HO o
a ?N “

S »
« Y

IMPORTE

Pesetas

De 45,50 p e se ta s ............ > 1 8 I í 11 500,50
De 60,50 ............... . 1 í 2 191
De 08,73 ............... • 3 3 k » lì
De 169,50 -  ............... > « > 1 ü .1 169
De 272,25 — ........... » * * 1 1 272,25

Sum a ..... ...................

tiitgriuiiinn iiir enteriizilentis d: 
□dáieizs g rntg: pncedanlei dt 
iDEta de il lapilal, g ggr trailedg 
de gpg g elrg Cejgenterig, g biep 
depln de Igs tpúpien

5 [2 2 21 1.475,25

De 72,ñ0 peesetas........... t > *
De 119,50 -  .............. • * >

Totale?,. _________ » 5 12 a 2 21 t.4T5,2S

l i l T E R V E H C I O H
a n u n c i o s

Se anuncia al [lublico, en armom'fi a lo dispuesto por la base 
novena del Real decreto de 17 de marzo próximo pasado, que !a

cobranza voluntaria del arbitrio sobpe los inquilinatos ha empe­
zado el día de hoy y termina el 10 del próximo junio, pasando a 
periodo ejecutivo tod< s los recibos que no hayan sido satisfechos 
en dicho plazo; teniendo eí recargo del 10 por 100 si se abonan 
entre el período de dias del 20 al 30 de junio, y el del 20 por 100 
si se satisfacen después de dicho periodo, según determina la 
base undécima del citado Real decreto.

Madrid, 3 de mayo de 1927.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, A. Lopes del Oro-

Arbitrio sobre solares sin ediflear

El día 3 de! presente mes dará principio la cobranza a domi­
cilio del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al se­
gundo trimestre del afio actual, por un plazo que finaliza el día 11 
del próximo mes de ¡unió.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan sido satis­
fechos incurrirán en un recargo del 10 p m 100 siempre que su 
importe se abone desde el día 20 al 30 del menci nado mes, y 
terminado este segundo plazo se procederá contra los morosos 
por la vía de apremio y un segundo recargo dei 10 por 100,

Eo que se pone en conocimiento de los propietarios sujetos al 
pago de dicho arbitrio.

Madrid, 4 de mayo de 1927.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, A. López del Oro. .

Cotización en Hoha de los nalores manicip des durante los día que se expresan

Empréstito de 18Ö8.—Obligaciones de UlO pesetas, al 3 por
100......................................... ................... ...................................................

Expropiaciones eii el Interior.—Obiigacio- i E, 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100......................................

Cédulas de expropiaciones del Eiisanclie de 500 pesetas, ui
4 ’/i por lOü.—Emisiones de !809 y 1907...........................

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al 5 por

100.............................................................; ...........
Empréstito de 1918,—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por i

100. . . ...............  ......................................  ....................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50

Anteriní Día 97 Día 98 Día 29 Dia 30 Día 2 Día 3

97 97 » » » 98,50
97 » >5 » y> »
90,50 7) » » » » 91

89,60 » 89,00 89,00 » » »

98 •» ss 98 » »
88 » 89 » » 88

88,75 88,75 86,75 86,75 » » 86,75

86,50 86,75 » f 86,75 » » 86,75

92,85 93 93 93 93 » 93,25

s'’ í t i d r  s ij
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I N T E R I O R

Estoíli') semana: de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de ttí27

INCÌKESUS

C R É \ i i TU  
prefliipueRíoR

1 NU [{ESOS FORMAI.rZADÜS

C A P Í  T U L O S
Hasta el 30 

de abril de iflíá?

Heaeííió

Del I si T 
de mayo de 1927

Peseta i

TPtuJ de il grecos 
haatn ei 7 

de mayo de lit,?

f̂ t̂íneuts

l." Rentas....................................................................................... 355.820,01 100.684,25 5.401,60 106.085,85
2.°—Aprovechamientoa de bienes comunales..................... . . . . 1.104.200 12.303,84 » 12.303,84
3,“—Subvenciones ............................................. ........................... » » » A
1,“—Servidos muuicipaiizados....... .............................................. A » » A
5.“—Eventuales e imprevistos........ ....................................... ....... 649.947,52 1.33.808,58 3,393,13 137.201.71
3.“—Arbitrios con fines no fiscales........................................... ... • 154.500 37.8/4 » 37.874
J —Coiitiihuciones especiales....... .............................................. 1.137 519 » » »
3.“—Derechos y tasas........................................... .......................... 15.544.974,85 4.250.277,38 340.217,66 4,590,495,04
9,°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 18.718.134,61 3.076.533,13 899.501,20 3,976.034,33

10."—Imposición municipal. . ............................... ■ ............... ....... .32.281 780,37 9.423.322,16 459.535,64 9.882.857,80
Il.° Multas............................................................................ .......... 450.000 159.431,39 » ^ 159.431,39
12."—Mancomunidades.............................. ..................................... » » » »
13."—̂ Entidades menores............... ................ .................................... » » n> »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio................................... .. » ' » » »
15."—R p s i i i t a « ....................................... .............................................................. 2.750.000 4 770 236,50 47.870,58 4.818.107,08

Sumas ..................................  .................... 73,146.876,36 21.964.471,23 1,755.919,81 23.720.391,04
Ingiesos pot reiiitearos de cantidades libradas......................................... » 167.926,20 1.826,41 169.752,61

73.146.876,36 22.132.397,43 1.758.746,22 23.890.143,65
Existencias del ejercicio anterior.................................... ..... . . ' ................. 2.045.511,34 » » »
Créditos pendiente» de col*ro......................................... ................. 4.987.146,25 » »

T o t a l  d e  in o r e s o s ............ ........................... 80.179.533,95 22.132.397,43 1.758.746,22 23.890.143,65

P A G O S

PAUUS EJECUTADOS
t: tí É D 1 T u s

Del 1 al 7 lutai de pagos
C A P Í  T t) L U S de abril de IfltíT de mayo de wn de mayo de 1927

/-'«Sfittò Pesetas Pesetas Pesetas

I '■ Obligaciones neutrales...........................................  ........... 21.549.256,99 4; 127.794,62 616.083,50 4.744.778,12
2.“—Répreseniación municipal..................................................... 277.454 65.2.38,46 23.001,27 88.239,73
3.°—Vigilancia y seguridad....................................................  . . . 4,533.541 908.347,15 303.660,01 1.212.007,16
4.°—Policía nrhana y rural............................................................ 8 214.571,88 1.238.939,16 326.305,44 1.565.244,60
5."—Recaudación........................................................................... . 2.091,115 026.946,95 39.418,81 666,365,76
5.“—Personal y material de oíú ínas.......................................... 4.59S 325 1.101.072,62 ■ 363.469 1.464 541,62
7."—Salubridad e Hiaitne............................................................. 10,713.412,28 2,402,870,40 98.365,72 2.501 236,12
8.“— Beneficencia.......................................................... .................. .5.026.896,87 805.409,18 336.438,93 1.141.848,11
9."—Asistencia social................................  ........... ...................... 241.095,76 46.265,27 5.439,99 51.705,26

10."—Instrucción públicn.......................... ..................................... 5.045.400,47 894.202 76 263.127,62 1.157,330,38
ll.°—Obras públicas........... .............................................................. IO.ICO.720,61 1.601.951,12 313.480,21 1.915.431,33
12.“ Montes............................................................ ..................... 1.500 375 375
73.“—Fomento de los iniei eses comunales............................ .. 33 700 1S.250 » 18.250
14."—Mancomunidades..................................................................... » »
15."—Entidades menores.................................................................. » » » 7>

16."—Agrupación forzosa del Municipio.................... .................... >} >' » 7>

17.”—Imprevisto».................................. ................... ...................................................... 719.886,50 44.724,08 14.584,40 59.308,48
18."-Resultas.............. .. ................................................................. ............................... 6.9.36,269,27 4.243.675,98 53.390,19 4.297.072,17

Sumas ..................................................................... 80 083.145,63 /18.126.062,75 2.757.671,00 20.883,733,84
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... A 86.606,29 26.554,40 113.160.69

T o t a l  d e  p a g o s ................................................ 80.083.145,36 18.212.669,04 2.784,225,49 20.a36.S94,53

B A L A N C E

Ingresos foniiBlixíulus . 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

23.720.391,04 
113.160,69

20,833.733,84
169.752,61

PESETAS

23.607.230,35

21,713.981,23

2.893.249,12
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e n s a n c h e

Ingresos y pa^os oeriftcados por cítenla de! presupuesto de ÍQ2? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el S9 
áe abril de 1927

Pesetas

Del 30 de abril al 
6 de mayo de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el S 

de mayo de 1927

Pesetas

1.“—Rentas........................... ............................................................. .... » 1.379,84 d 1.379,84
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... 100.000 » » »
3.“—Subvenciones.............................................. ................................... 1.000 » »
4.“—Eventuales e imprevistos............................................................ 108.624 62.414,88 » 62.414,88
5.'’—Contribuciones especiales....................................................................... 200.030 » »
6-'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 11.000.000 15.052,06 » 1 15.052,06
7.‘’ — Multas..................... ..............................  ............................................... » »
8.“—Resaltas., . .  ............................................................................ S.7S9..386,39 9.019.861,07 » 9.019.861,07

20,199.010,39 9.098.707,85 » 9.098.707,85
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... » 734,54 52,50 787,04

T otai.......................... ............................................ 20.199.010,39 9.099.442,39 52,50 9.099.494,89

P A G O S

C A P í T U l. O S

2 . ° -
3 .0 ­
4 .0 ­
5 .0 ­
6 .0 ­
7 .0 ­
8 .0 ­
9 . 0 ­
10.-

-Obligaciofies generales ...........
-Vigilancia y seguridad............. .
-Policía urbana y ru ral............. .
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene ................
-Asistencia social........................
-Obras publicas............................
■Imprevistos.................................
-Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T o ta l .

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R E D I T O S

autorizados

Pesetas

Hasta el 29 
de abril de 1927

Pesetas

Del 30 de abril a] 
6 de mayo de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 6 

de mayo de 1927

Pesetas

2.318.106,80 461.603,65 10.177,85 471.781,50
203.140,50 39.031 10.440 49.471
610.618,81 66.944,85 47.868,41 114.813,26
653,750 » » »
918.500 248.676,96 62.730,18 311,407,14

1.874,213,75 409.288,41 29.828.17 439.116,58
50.000 7,329,82 2.313,94 9.643,76

9.634.122,50 796.239,25 7i:611,95 867.851,20
76.188,94 2.745,30 516,60 3.261,90

2.946.997,97 1.215.686,79 1.617 1.217.303,79
19.285.639,27 3.247.546,03 237,104,10 3.484.650,13

» »
19.285.639,27 3.247.546,03 237.104,10 3,484.650,13

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9.098,707,85
»

9.098.707,85

3.483.863,09

Id&ni devueltas»..................................... ..........  .............................. ............................ ...............
Idem líquidos................................................................................... .............. ................................
pÉiigos ej^cutddos,»,, *............... . .............................. ...................*............................... 3.484.650,13

787,04
»

Id€in reintegrados............................*.........................................................  ................. .
Idem líquidos.....................................................................................................................................

pn TpJinrprin...................* . . .  - ............. . 5,614.844,76

Madrid, 7 de mayo de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  HI U M I C I P A L E S
I P U T E I j I C ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dm unte los dias 
del 29 de abril al 5 de mayo de 1927

Aceras
Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Leganítos, Santa Cruz 

de Marcenado, Parque de Madrid, paseo de San Vicente, Hos­
picio, plaza del Pilar, Concepción Jeri-nima (solar), Santibáftez, 
San Cristóbal, Lavapiés, plaza del Progreso, Costanilla de San 
Andrés, Segovia, Velas ( olar), Tol do y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados
Sabino Medina, Arriaza, cuesta de la Vega, San Hermenegil­

do, Ronda del Conde Duque, paseo de la Virgen del Puerto (ca­
silla), Eloy Gonzalo, Almacén general de la Villa, Castillo, Silva, 
Makampo, Prosperidad, Fernando el Santo, Zurbano, Garcia 
Luna, López de Hoyos, Abascal, Castellana, Barco, Tudescos, 
Salvador, Doctor Fourquet, Moratín, paseo Imperial, plaza del 
Granado, Toledo y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflpmaáos

Los camineros cuidando los afirmados de calles, paseos y 
plazas.
Máquinas

Una de servicio en los distritos de Palacio y Universidad, y el 
personal reparando la máquina nümero 3, y ios fogoneros pres­
tando servido en las máquinas del Ensanche.



BOLETIN D e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 519

Talleres
El de carpiitfeiia: Un oficial y iin ayudante ebanistas barni­

zando mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en In Hemeroteca Municipal, y el resto del personal traba­
jando en el Obelisco del Dos de Muyo.

En el de cerrajen'a: Haciendo un tragaluz para el taller de 
fraguas.

En el de. fragua y chispería: Aguzando punteros y trinchantes.
En el de pintura: Pintando pisones y en la casilla del distrito 

del Congreso.
En el de oidrleria: Haciendo faroles y aceiteras para las má­

quinas.
Madrid, 5 de mayo de 1927,—El ingerjiero, /. Aldereíe.

Asuntos íiespachados en las oficinas durante ios días 
de! 26 de abril a í5 de mayo de 1927

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 42; informes 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros en expedientes y 
asuntos varios, 75; informes en expedientes sobre calas, 65; ofi­
cios varios, 95; recepción de material, 1; listas de jornales, 20; 
importe de las mismas, 30.795,52 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 14; altas por ídem en el 
idem, 13.
Ensanche

Asuntos despacliailos, 61; expedientes informados, 43; ídem 
idem de calas, 39; oficios varios, 219; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.282 pesetas; ba­
jas por enfermedad en el persona! obrero, 9, y altas por ídem 
en el ídem id., 6.

Madrid, 5 de mayo de 1927. — El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñen Granés.

6 D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asurdos despachados durante la ùltima semana 
Pptmora seeeión del Interior

Expedientes informados, 89,
Reconocimientos practicados, 52.
Madrid, 4 de mayo de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

Julio Maritines Zapata.
Segunda sección

Expedientes informados, 64.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

José Lopes Sallaberry.
Tercera sección

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y  Lopes.
Cuarta sección

Reconocimientos, 38.
Expedientes despachados, 84.
Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta sección

Licencias para consfnicción de nueua planta.—Cardenal Men­
doza, 46; Inglaterra, sin número, con vuelta a las de Irlanda y Co­
mandante Fontanes; Nicolás Userà, sinnúmero; pasaje de Redón, 
paso D, número 52; Prado Abades, sin numero, y Ramiro Molina, 
número 14.

Licencias para obras í//t>ersa.':.-Duque de Alba, 11, colocar 
una farola; Mesón de Paredes, 19, colocar una farola; Ramiro 
Molina, 9, construir un muro de cerramiento; Santa Ana, 19, acce­
soria a las de Amazonas, 18, y Peñón, 1, revoco de fachada, y 
Tomasa Ruiz, 2, colocar una valla.

Licencias para alquilar.—S m  Dámaso, 13 provisional; paseo 
de Extremadura, 69; Canalejas, sin numero; Doctor Larra y Ce­
rezo, 3; Manuel Muñoz, 20 provisional, y Ramón Lujan, 45.

Licencias para apertura de establecimientos.—Doctor Villa, 2, 
frutería y cacliarrerfa; Fernando González, 15, carbonería; Ruda, 

, número 21, friiterlii; Carrera de San Isidro, 7 triplicado, café bar; 
Carrera de San Isidro, 10, venta de vinos; Ventorrillo, 5, ebanis­
tería, y Ventorrillo, 7, carpintería.

Renooación de //mic/fl.—Camino bajo de San Isidro, 1, para 
venta de vinos.

Z3e/íoncíí7,s.—Amparo, 6, por falta de higiene; Antonio López, 
número 28, carbonería, por armados de madera; i abestreros, 13, 
por retrete en malas condiciones; Duque de Alba, 14, por retrete 
sin aislar; Espada, 6, por retrete sin inodoro; Francisco Puig, 16, 
carbonería, por armados de madera; Juanelo, 1, por fogón en ma­
las condiciones; Mesón de Paredes, 2, comestibles, por retrete 
sin ventilación; Oso, 6, bajo, por obras sin licencia; Prado Aba­
des, sin número, por falta de licencia, y carretera de Toledo, 2, 
carbonería, por armados de madera.

Partes de dirección Amparo, 6; Angel, 21; plaza
de Nicolás Salmerón, 22, y carretera de Toledo, 37.

Certificaciún de andamias.—V\&zn de Nicolás Salmerón, 22, 
para reparar y pintar portada.

Reconocimientos, 34.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. '
Primera sOBelón del Ensanche

Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 6.
Revocos, 3,
Denüncias, 2,
Establecimientos industriales, 4.
Certificaciones de andamios, 5.
Direcciones facultativas, 3.
Reconocimientos, 21.,
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Muñoz.
Segunda seeelóp

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 25.
Tira de cuerdas, 11,
Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma y ampliación, 10.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias para alquilar fincas, 13.
Partes de rectificación, 38.
Denuncias, 16.
Establecimientos industriales, 22.
Vallar solares, 4.
Revocos, 8. ■
Instalación de motores, 2.
Certificaciones de andamios, 10.
Expedientes de apropiación, 3.
Idem de expropiación, 1.
Reconocimientos, 52.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 49.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rípollés.
Tercera sección

Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 6,
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 8.
Revocos. 4.
Denuncias, 2. ,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales,.9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 17.
Requerimientos, 3.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo duranie ¡a semana del 25 al 30 de abril de 1927 
Parque de Madrid

Macizos y  seg-íirfores.—Riego, limpieza, conserxmción, ador­
nos y vigilancia,

A'osíT/erfd.-Riego, laboreo y limpieza.
A'sM/as.-Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
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Obras y  Constmccíoties en e! Parque Zoológico; la­
brado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y carretillas; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalíllo.

Zonas de la / .“ a la o.“—Riegos, limpieza y vigilancia.
Guardería,—Su servicio.

Paseos y arbolado

Podadores y segadores.^Siega y rie^o de praderas.
Jardines y ooiante de Idem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganeuela.—Ca'va, roza, 

recorte de basura, riego y vigilancia.
Secciones de la /,“ a la 5.“ (Sección de paseos). Ampliación 

de las obras del Parque Zoológico, y riego y limpieza en los paseos 
de la población.

Viveros —Laboreo, riego, conservación y vigilancia.
Dehesa de la Kf/to.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oa-sfe.—Riego, siega de praderas, plantación de 

vinca, limpieza, estaquillado y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 3 de mayo de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 27 de abril al 3 de mayo del presente año

Por administración

Cañerías.—Reparaciones: Carretera de Toledo, plaza de las 
Comendadoras, Carrera de San Isidro, paseo de Extremadura, 
plaza de las Cortes, Puente de Vallecas, Saavedra Fajardo, Co­
mandante Cirujeda, Mesón de Paredes y Ribera de Curtidores.

Áue/í/es.—Reparaciones: Plaza de! Principe Alfonso, Ronda de 
Toledo, camino alto de San Isidro, Comandante Portea, Espoz y 
Mina, paseo de la Castellana, plaza de Chamberí, camino de El 
Pardo, Arango, Ponzano, Laín Calvo, Caracas, López de Hoyos, 
Santa Engracia, Caramuel y Espaiíoleto.

Utinarios. -  Reparaciones: En las calles de Fuencarral y 
Prado.

Talleres

En el de mecdn/cfl.—Construcción; Aparatos de fuentes, pla­
tinas y herramientas,—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
plaza de la Constitución y Puerta del Sol.

En el de /'ufjíftoo«.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—̂ Reparaciones: En la Puerta del Sol.

El de pintura.—En la oficina del subsuelo, paseo de Rosales 
y calle de Romero Robledo.

En el de carpintería.— Construcción: Palotes, cercos, venta­
nas, mamparas y puertas.—Reparaciones: En las oficinas del sub­
suelo, casilla del Hipódromo y Puerta del Sol.

En el de a/t/ríena.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones; 
En el tercer Vivero de la Villa y en los evacuatorios de las glo­
rietas de Ruiz Giménez y Bilbao.

En el de cerrajería.—Ciinsirucábw. Llaves de fuentes, cajón 
de chapa, herramienta y cerraduras.—Reparaciones: Depósito 
de piedra, Visita, Alberto Aguilera y con las cuadrillas.

En el de cantería,—Construcción: Labrando piedra,—Repa­
raciones: Paseo de Colón, calle de! General Lacy y Avenida de 
Menéndez Pelayo.

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servleios prestados por el 
personal de AleantarUlas

Calles vigiladas, 2.530; Idem limpias, 290; reconocimientos 
de atarjeas, 32; objetos extraídos, 1,

Servleios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 63; pozos negros extraídos, 77; 
metros cúbicos de pago solicitados, 220; menos cúbicos exlrai- 
dos, 748; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pese­
tas 308.

Asuntos tramitados durante ios dias del 26 de abril al 2 de mayo
Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 125,
Instancias, 29.
Total. 157,
Comunicaciones de salida, 1.
Expedientes, 122.
Instancias, 31.
Total, 154.
Total general, 311.
Madrid, 3 de mayo de 1927. El Arquitecto Director, ¡osé 

d- Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 27 de abril al 3 de mayo de 1927

Colector general del Abrofllgal

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)
Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Santa María de la Cabeza
Construcción del alcantarillado.—QaWcs de Sebastián Elcano 

y Bernardino Obregón.
En los barrios extremos de la capital. (Zona Norte)

Construcción del alcanlariitado.—CaWes de Zamora, Beíre, 
Olite, Abel, .Araiijiiez, Rafael Herrera y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes
Construcción del alcantarillado.— Calles de Nútíez de Balboa, 

Serrano, Lagasca, Principe de Vergara, Valdivia y M.

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado.—CaWes de Doña Berenguela, 

Jesuítas, Doña Blanca, Rafael Salidas y paseo de Extremadura.
Madrid, 3 'le mayo de U-27. El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.

REFORMA DELA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle a continuación se expresa:

Derribos: Se continuaron ios correspondientes a ¡as fincas de 
las calles de San Bernardo, 13, 15 y 17; Flor Baja, 2 duplicado, 
22 y 24, Cinematógrafo; Rosal, 3, y Parada, 3, 5 y 7, en sus plan­
tas bajas, con traslado de cantería de sus fachadas y descombra­
do de los solares. .

Se llevaron igualmente a efecto los derribos de las fincas de 
la plaza de los Mosteases, 2, 5 y 6, y Eguiluz, 8, a la altura de 
las plantas terceras.

También dieron comienzo los derribos de las fincas de la pla­
za de Leganitos, 3 y 4, y Reyes, 29, con el desmontado de las 
cubiertas de tejados y calado de pisos,

Madrid, 8 de mayo de 1927.—El Inspector facultativo, José 
López Saüaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
fin el Cementerio de Núes- .
tpa Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 4 a 6 y 9 del cuar­
tel VII; 13, 19 y 20 del cuartel XIll; 69 del cuartel XXXV, y 40 del 
cuartel XL.

Tabicado de nichos; preparación, chapado y construcción de 
tableros de ídem; construcción de una citara; reparación de la 
acera de la calle de 30 metros y cunetas, y otros trabajos de 
albañüería.
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Construcción de itiarmolillos y otros frabaj'os de cantería.
Trabajos preliminares para la construcción de sepulturas en el 

cuartel XCII y varias manzanas del LIV.
Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 

cuarteles V de familiares y LX de Congregación.
Vaciado de tierras para construcción de sepulturas en los 

cuarteles IV y V de familiares, XLIX de tercera y LX de Congre­
gación.

Construcción de sepulturas en los cuarteles IV y V de fami­
liares y LX de Congregación.

ffecorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­
dora y otros trabajos de fontanería.

Servicio de bombas y alumbrado, reparación de la batería de 
acumuladores e Idem de la centra! telefónica,

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 5 de mayo de 1927,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Natm.

SSCClON FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecuiados durante la última semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal. ’
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivó-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina; Informes, 4; oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 5 de mayo de 1927.—El .Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido,

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

SerDicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 28 de abril al 4 de mayo de 1927

Dia 28, paseo de los Pontones, 23; se recibió el aviso a las tres 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 28, Avenida de Leandro Teresa, 47 (Carabanchel Bajo); se 
recibió el aviso a las siete y cinco minutos y se terminó a las ocho 
y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que e! an­
terior.

Día 28, Ponzauo, 25; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el 
servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, O’Donnell, 18; se recibió el aviso a las veintitrés y 
treinta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
el incendio de unas maderas en un solar.

• Día 29, Guzmán el Bueno, 4; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta minutos y se terminó a las doce y cinco; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Columela, 11; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería.

Dia i, Arrieta, 17; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 1, Julián Qayarre (vía pública); se recibió el aviso a las 
veinte y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio el desprendimiento de unos cables 
incendiados del teléfono.

Día 1, Paz, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte minu­
tos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de una medianería.

Día 1, Fuencarral, iüO; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Dia 3, Pacifico, 22; se recibió el aviso a los diez minutos y se 
terminó a las cinco y diez minutos; motivó el servicio el inceadio 
de un pabellón,

Dia 3, Pacifico, 43; se recibió el aviso a las tres y treinta y  cin­
co minutos y se terminó a las cuatro y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un cajón {churrería).

Dia 3, Doctor Salgado, 4; se recibió el aviso a las doce y diez 
minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el ser­
vido la rotura de una cañería de agua.

Día 3, Vizcondesa de Jorbalán (convento); se recibió el aviso 
a las catorce y veinticinco minutos y se terminó a las quince; moti­
vó el servicio el Incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Núñez de Balboa, 18; se recibió el aviso a la una y vein­
ticinco minutos y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó 
el servicio ei incendio de un cerco de puerta y ropa.

Dia 4, Almagro, 15; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y diez minutos; motivó el servicio la inflamación de un 
recipiente de aguarrás.

Día 4, plaza de ¡a Independencia, 2; se recibió el aviso a las 
veinte y veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea. '

SepvleiOB extraordinarios .

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 10; idem id. por los Jefes de zona, 18, e ídem id, por Ios- 
Capataces, 4.—Total, 35.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Arquitecto Director, ./o.sé J/o- 
nas ferio.

S E R V I C I O S  D E  A L C M B B A I K y L É C T R I C O S  Y  M E C Á N IC O S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 28 de abril al 4 de mayo de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 54; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servidos, cum­
plimentados, 2; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 5; ídem dei excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, .36; 
informes emitidos, 54; comunicaciones, 16; visitas dé inspección 
de industrias, 6; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 6; ídem 
de calderas, 5; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24; listas 
de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 56 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche dé esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta y cinco minutos de la tarde basta las cinco y quince 
minutos de la madrugada, 10.933 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.113 mecheros alimentados por 
gas, y desde las ocho y treinta y cinco minutos de la tarde hasta 
las cinco y quince minutos de la madrugada, 224 lámparas intensi­
vas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 5 de mayo de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coíomlna.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dtas 
dei 28 dé abril al 3 del actual

Jenunelas
D/s/r/tos.—Centro, 53; Hospicio, 83; Chamberí, .57; Buena- 

vista, 10.3; Congreso, 89; Hospital, 29; Inclusa, 52; Latina, 61; 
Palacio, 85, y Universidad, 82,

Sección montada, 46,
Compañía de Circulación, 377.
Total, 1.117.

Servicios
Centro, 14; Hospicio, 7; Cbauiberi, 7; Buenavis- 

ta, 18; Congreso, 13; Hospital, 1 ; Inclusa, 15; Latina,9; Palacio, 11, 
y Universidad, 14.

Sección montada, 1,
Compañía de Circulación, 1C.
Total, 120. ■

: í ( ■U'iJ
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

/u/cios, üisilas u comisos aerificados en los días del S al 7 de mayo de ¡927

D e n u n c i a s

U I S T n i T O S
T O T A L K S

fmlrí líos; ilio tliiiilim' UgenatlsU fonirtsí lospilil IdHosi titins filieio rniiersiditd

Por infracción de las Ordenanzas
municipales................................... » 62 » » » » » » 62

Por id. id, y disposiciones de la AI-
cal día Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan...................... » » » » » » » » »

Por id. id, de la ley de Descanso
dominical..................................... . & » ' » » » » » » »

T o t a l ........................ .. » 62 y> » y> » » » » » 62

J u i c i o s
Multados....... ................................. » ■59 » y> í) » » » » 59
Apercibidos....................................... » * 2 » » >? » » » 2
Sobreseídos.................... ................. » » » » » » » » y> »
Al Juzgado municipal....................... D 'í> » » » » » »
Al apremio......................................... » » » » » » - » » » /> »
Pendientes......................................... » 1 » » » » » » » » 1

T o t a l .............................. » 62 » » » » » » » 62
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.......................................... » 284 » » » » » 284

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hos­
pital, inclusa, Latina, Palacio y Universidad. '

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.........................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id................................... 0,33.......-­
De flama, pieza.................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Apastes, 
de 9 da diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id,, id .......................... .. 4,20 —
Idem de tercera id-, id............................ .. 2 —

Garbanzos.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 192S

Especiales, kilogramo......................................  2,40 pesetas
De primera, id.................................................... 1,40 —
De segunda, id ..................................................  1,50 —
De tercera, id .................................................    1,70 —
De cuarta, id ...........................................  . . , ,  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panifícable, los 100 kilogramos. . 60 pesetas

Carne de cerdo,—Eeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal.......................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id,, id. en id. . . . . . .  3,30 —
Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­

porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal........................................ 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id,, id. en id............  3 —

Sociedad anónima «Gas Madrid>

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares...............  0,38 —

1 ' .1
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

I»1A SO ■ >IA ÌS1 i» iA  a a

D I S T M I T O » Di timllls De lie r De lelo De limi!le De l ier Ds lüja De fimllli De flor De leja

K IL O S K IL O S K IL O S k i l o s K IL O S K ILO S K ILO S K IL O S K IL O S

C entro ......................................... 3.400 3.240 2.490 3.480 3.225 2 185 3.4K 3.210 2.190p 1
C ham berí................................... 15.230 2-730 5 200 15.160 2.708 5 190 15.330 2 810 5.17S
Buenavista............................... 13.510 2.790 15.520 13..50O 2.750 15.511 13 450 2,810 15.550
C ongreso................................... 10.360 1.860 5.375 10.365 1.310 5.370 10,355 1.869 .0.353
H ospital..................................... 10.000 2.S0O' 11.400 10.500 2.600 11 200 9 500 2,480 11 225
Inclusa......................................... 15836 3.501 1 390 14.769 3.181 1.412 14.557 2.129 2 327
L atina......................................... 20.148 .3.105 4.‘22I 20 300 3.200 4.312 20.470 3.311 4.415
P a lac io .............................. ........ 14.355 2 486 3.120 U525 2.409 3.130 14 804 2 387 3.155
Universidad............................... * 24.506 9.384 » 24.510 9.383 • 24.312 9.300

T o t a l . 115.029* 48 693 62.910 114 799 48,343 58 032 114 691 47,414 64 512

I I I A » 3 l» IA  ÍM: n i A  a s 1>IA SG

rs luuiui D» iliir Os lujo De ti mi 111 De l ier Dq IdJ u De íemllli De Her De Jejo De lamine De í lor De lele

K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S

Centro ........................... ............. 3.485 3.235 2.190 3 490 3.235 2.190 3.490 3.237 2.189 3.490 3.218 2.188
H ospicio..................................... ia.£50 1.920 5.36U 12.210 l 975 5.! 9a 12.245 1 900 5.300 12.275 1.930 5 390
Chamberf.......... ; ........................ 15 310 2.795 5.230 15.190 2.860 5.150 15.270 9.780 5.910 15 280 2.815 5.213
B uenavista ................................. 13.51 i 2.778 15.486 13.489 2.738 15.486 13.440 2.830 15.610 13500 2.790 15,499
C ongreso .................................. 10 360 1 865 5.350 10.350 1.835 5.385 10.370 l.aiO 5.360 10.365 1.875 5 390
Hospital.s *......................... ..... 10.375 10 375 2.514 ¡0.400 9500 11.200 10.283 2 465 11.315 10 415 2 195 11 318
inciñsa....... ................................ 14.591 2.247 2.282 15.709 3.110 1 503 14 630 3 034 1.741 14 663 2,418 2.311
L atina.......................................... 20.473 3.418 4.170 20 055 3.003 4 289 20.614 3.260 4.296 20.287 3.362 4,221
P a ia c io ................... .................. 14.795 2.024 2.995 14.176 2.484 3.190 14.828 2 493 3.190 14-936 2.424 3.010
Universidad................................ 24.518 9 395 » 94.502 9 382 * 24.520 9 396 > 24.514 9.388

T O T A L ............... .................... 112.136 47.C94 63.748 115.605 48.282 62.970 115 067 48,389 63 587 115.22] 47.831 65.931

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?etec/dn de precios de venta al oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

R. E  G  I  O S

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Día SI 

Penebas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas
4

Merluza, kilogramo....... 4,55 a 5 4,25 a 4,65 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,25 3,80 a 4,25 4,15 a 4,30
Besugos, ídem................ 1,70 1,70 1,70 1,70 a 2,60 2 a 2,50 2,25 2 a 2,30
Sardinas, Idem................ 1,90 1,70 1,90 1,90 1,90 2,25 2,05
Sardinas parrocha, ídem. » » » » » » »
Pescadilla gorda, ídem.. 1,80 a 2,60 1,75 a 2,40 1,60 a .2,40 1,80 a 2,60 2 a 2,80 2 a 2,80 1,90 a 2,80
Gallos, ídem.................... 1,35 a 2 1,10 a 1,90 1,20 a 1,70 1,70 1,70 1,90 2
Angulas, ídem................. » » » » »
Bonito, ídem............. — » » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50 2,50
Bacalao primera, ídem . . » » » » »
Bacalao segunda, ídem,. è í> » » » » »
Bacalao tercera, ídem... » » » »
Calamares, ídem............. 7,50 7„50 7,50 7,50 7,25 7,25 7,25
Congrio, ídem................ 2,60 2,60 2,70 2,70 2,70 2,80 2,80
Corvina, ídem................. 2,60 2,60 » » » » »
Dentón, ídem.................. 1,30 1,20 1,15 1,15 » » 1,80
Lenguados, ídem ............ 4,75 a 8 4,50 a 8 4,50 a 7 4,50 a 7,75 5 a 7,50 5 a 7 4,50 a 7
Lubinas, ídem................. 3,90 a 5 4,50 4,20 4,50 4,50 4,50 4,50
Mero, ídem..................... 4,60 4,50 4,50 4 4 4,25 4,50
Pajeles, ídem.................. 3 3 3 2,80 2,80 2,80 2,80
Pescadilla fina, (dem---- » » » »
Rape, ídem...................... 2,40 2,40 2,50 . 2,50 2,50 2,50 2,50
Rodaballos, ídem ...___ 4,25 4,25 4,05 4,10 ' 4,10 4,10 4,10
Salmón, ídem.................. 8 8 8 8 8 7,50 7,50
Salmonetes, ídem........... 5 5 5 5 5 5,25 5
Tonías, ídem.................. » » » » »
Truchas, Idem................. 10 9,75 9,50 10 10 10 10
Voladores, ídem............. 1,50 1,45 1,60 1,70 1,70 1,70 1,70
Panchos, ídem ............. . » » » »
Castañeta, ídem......... .. » » » » » » »
Palometa, ídem............... » » » » »
Raya, ídem...................... » A y> » » »
Anguilas, ídem............... . 2,30 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50 2,50
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B. E  C  I  O S

ESPECIES t>í(i n Día 18 Dia 19 Día 20 Día Sil- Dift ^ Día 23

PeBetfifi Feíteias Poüdt.aB Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo............. -> £>
Breca, ídem.................... A . » >y
GíUo, ídem...................... y> Id A
Chicharro, ídem............. » 'Sí A d »
Pez espada, ídem........... » » A
Salmón Loggie, ídem . .. » » » »

Mariscas
Almejas, kilogramo....... 2,80 2,60 2,60 2,70 2,70 2,80 2,80
Almejas de Galicia, ídem. » A » » » »
Al mej as  de P o rtu g a l,

ídem............................. 1,75 1,50 1,50 1,70 1,70 1,90 1,90
Avieiras ídem.................. » » » » »
Ostras, d o cen a ........... » »
Percebes, kilogramo.. . . 2,20 2,20 » 2,25 1,90 1,90 1,80
Langostino crudo, ídem.. 8 a 15 8 a 12 18 18 20 13,50 8,25 a 13
Langosta, Idem............... 9 8 8 8 8 7,50 7,25
Gambas, ídem................. 3,50 a 7,50 3 a 7 3 a 7 3 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Cigalas, ídem ................ 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 »
Quisquillas, ídem ........... 3150 3,75 3,75 3,75 3,50 3,50 3,50
Mejillón, ídem............... 1 1 1 1 1 1
Criadillas cordero, p a r .. 2,60 2,60 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. » y » » » »
De besugo, ídem. . . . . . . » JS‘ A
Boquerones fritos, 100 g. A » A
Pescadillas fritas, ídem. » ■ . »

' MERCADO DE LA CEBADA.—/ífí/ocíon de DTecios de artícu los de consum o durante lo s  d ía s que s e  expresan

F E . E  C  I  O s

ESPECIES Dítt 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Did 2-3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Frutas
.Acerolas, kilogramo . . . . » » » »
Albaricoques, ídem........ » y> y>
Albaricoques de la tie-

na , ídem...................... Tt Yf » » ■ »

Batatas, ídem................. » » »

Brevas, ídem................... » A

Camuesas, ídem............. » » » » »

Castañas, ídem,............ » » Id »

Cerezas, ídem......... . » » » » Id 7>

Ciruelas, Idem................ » » »

Ciruelas Claudias, ídem.. » i> » »

Chirimoyas, ídem........... y> A

Fresón, ídem......... . » » » »

Granadas, ídem............... » • » » » »

G ran ad as  de la tie-
rra. Idem...................... » » »

Higos, ídem..................... » » »

Higos chumbos, ídem.. . . » Xi

Kaqnis.............................. » »  . » y>

Limas, ciento.................. y> »

Limones, sera................ 20 a 25 » 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 25 20 a 25
Mandarinas, cajita......... » 5> » *

Mandarinas, ciento......... » y> » »

Manzanas, kilogramo— 0,70 a 3 y> 0,60 a 3 0,70 a 3 0,70 a 2,75 0,50 a 1,50 1 a 6
Manzanas reinetas, ídem. £ » » S) » »

-M anzanas de la tie -
rra, ídem...................... »  * » » »

Manzanas doncella, ídem » »

Melocotones, ídem......... » » A A » »

Melocotones de la tierra.
ídem.................. ........... »  . '> y> 3>

Mf^mhrillns, fciem........... V » » £ ■ »
Mollares, ídem ............... » »
Naranjas, grano de oro,

ciento........................... » » » »
Naranjas, ídem............... 3 a 20 3 a 18 3 a 18 3 a 20 3 a 18 3 a 18
Naranjas Orihuela, ídem. » » »
Nísperos, kilogramo....... 0 , '0 a  1,25 Jí 0,80 a 1 1 0,80 a I 0,80 a 1,10 0,80 a 1
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ESPECIES

Nueces, kilogramo..........
Peras de agua, ídem—
Peras, ídem.....................
Peras de la tierra, ídem,
Picotas, ídem..................
Piñones, ídem.................
Plátanos, huacal,______
Uvas de Villanneva, kilo. 
Uvas de Chelva, Ídem... 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Almería,-barril.. 
Uvas de moscatel, kilo..

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo,............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo................ ..
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena___
Calabazas, pieza__
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena.......
Cebollas, kilogramo

nojos....... ...................
Coliflor, docena.............
Coliflor déla tierra, ídem
Cliirivías, kilogramo__
Escarola, docena.,.........

manojo.

Espinacas, ídem..............
Guisantes de Levante, kf

1 ogramo...................... .
Habas, ídem.................. .
Judias, ídem..................

Lechugas, docena. 
Lombardas, ídem.

Patatas holandesas, ídem
Patatas blancas.......
Patatas nuevas, ídem
Pepinos., .................
Pimientos co lo rad

el ciento................
Remolacha, manojo,

lógrame........... .
Repollo de la tierra, ki

logramo............. .....
Tirabeques, ídem.......
Tomates, ídem..........
T orna te s  de ia t

rra, ídem................
Zanahorias, manojo..

R . E  C  X O S

D/a 16 Dift n Dia 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 22

pesabas Pesetas Pesetas PeH6t,as Pesetas Pesetas Pesetas

» » » » » »
» » »

1 a 3,50 0,90 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,50 1 a 2 0,30 a 1,50
» » » ít » »

»
» » »
» » » »

:a » Sí »
1 » » í>

i) »
■J) » » » »

Sí » >> A

0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,25 a 0,35 Sí 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50

» » » A

» » » » »
» » » » »

2 » 1,50 1,50 1,50 1,50 a 1,75 1,50
Sí »

» » » » »
» » » »

0,15 a 0,25 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,20 0,15 a 6,20

0,30 a 0,40 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40
ft » » » »
» » 5> » » íi

» J> »

1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,26 0,80 a 1,25 1 a. 1,25 1 a 1,25

0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,.50 0,25 a 0,.50
1,25 a 5,50 1,25 a 5 0,80 a 3,50 0 ‘75 a 3 0,80 a 3,25 1 a 3

» » » >r

0,80 a 0,95 » 0,70 a 0,90 » 0,45 a 0,50 0,25 a 0,45 0,20 Q 0,40
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35
0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,80 a 1,50 1,20 a 1,30 0,.S0 a 1..30

» » »
0,90 a 1,75 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25

» » h

J> » » 1 ^ »
. 0,39 a 0,41 » 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 0,39 a 0,41

0,28 a 0,31 » 0,28 a 0.31 0,28 a 0,31 0,28 a 0,31 0,28 a 0,31 0,28 a 0,30
0,60 0,55 0,50 0,45 a 0,50 0,47 a 0,50 0,4 í a 0.50
1,50 y> 2 1,50 a 2 Sí 1,75 1,25 a 1,35

1
. » » y> :í » »
. 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1.75 1,50 a 1,75

1 “ "
1,50 1,25 a 1,50

. 0,30 a 0,32 » 0,30 a 0.32 0,30 a 0,33 0,30 a 0,33 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32

» » » »
» » X)

. 1,60 0,80 a 1,10 1,60 1,60 1 ,50a 1.6C 1,50 a 1,60

, » í> 1,40 »
. 1,S0 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a

1
1,5C 1,25 a 1,50

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/?e/acíc5« de precios de cerda al oor menor durarüe los días que se expresan

R  E  C I  O S

ESPECIES Día 35 

Pesetas

Día m 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día as

Pesetas

Día 29 

' Pesetas

Día BO 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Aves
nñpntiPftj iitin*................ » » » » »

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
5 a 6,50

15
5 a 6,50

15
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50

Pavos, íd6m .................. 12 a 12 a 12 a 15 12 a Í5 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pollancos, ídem....... ..... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Pollos, ídem ................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
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RSFECIKS

lí ,  £1 O  I  C S

Díb 35 

PenetH»

Día 2Ö 

PeijsetaA

Din 27 

Pese tus

Dia 38 

Feaeias

Día 39 

Pesetas

Día 30 DU i 1 

Pesetas ||

Caza
Conejos primera, par— 9 9 * » 9
Conejos segunda, ídem.. » » » 9 9
Conejos tercera, ídem... » » » 9 » 9
Liebres de primera, una. » 9 » »
Liebres' de segunda, ídem » » 9 » 9
Perdices, par.................. » » » 9 >i 9

Huevos
(£l clanto^

De Bulgaria.................... » » 9 9 9
De Castilia...................... 15 a 17 15 a 17 15 a 17 15 3 17 15 a 17 15 a 17 9
De Egipto__ i ............... 10 a 11 10 a 15 10 a 11 » 9 9
De Francia...................... » 16,50 9 16 a 17 16 a 17 16 a 17 9
De Galicia....................... 13 a 15 13 a 15 13 a 15 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 »
De Italia......... ............... 15 a 16,50. 15 a 17 15 a 17,50 17 » 17 9

De Marruecos................ 12,50 a 13,50 12,50 12,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 9

De Murcia....................... 17,50 17,50 17,50 17 a 18 17 a IB 17 a la 9
De Tiirqufa ..................... f) 9 ‘ ■» 14 a 15 14 a 15 14 a 15 9
De cámaras..................... » » 9 9 9
De ídem, Aiemania......... » 9 » 9
De ídem, Murcia............. » » » 9 9

Pescados
Almejas, kilogramo........ 1,75 a 4,50 1,60 a 5 1,75 a 4,50 1,75 a 4 1,50 a 5 1,75 a 4 9

Anchoas, ídem............... » » 9 9
Anguilas, ídem............... 2,50 a 2,90 2,50 a 3 2 ,50 a 3 2,50 a 3 2,65 2,50 a 3 9
Angulas, ídem................. » 3> 9 9 9
Atún, ídem...................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,25 4 4 4 a 4,25 9
Bacalao, ídem................. 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,75 1,50 a 2 1 a 2 9

Besugos, ídem................ 1,75 a 2,40 1,75 a 2,25 1,50 a 2,40 1.50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 9.40 »
Boquerones, ídem........... 0,50 a 1 0,70 a 1 1 1 0,90 a 1,25 1 a 1,25 9

Calamares, ídem............ » 4 a 7 » 4 a 8 9 9

Cangrejos de mar, ídem. y> » » 9 9

Caracoles, ídem— ----- 0,90 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,40 » 1,25 1 a 1,50 9

Cigalas, ídem.................. 2 3 2 a 3 1,90 a 2,50 1,50 a 2 2 9

Congrio, ídem................. 2 a 4 2 a 3 1,90 a 3 2 a 3 1,75 a 2 1,50 a 3 9

Corvina, ídem....... ........ 3 9 2,75 » 9 9

Chicharro, ídem.............. 0,50 » 0,70 » 9 9

Chirlas, ídem.................. 0,70 0,70 o , e o 0,50 0,75 »

Dentones, ídem.............. 1,90 a 2,50 » » 9 »

Doradas, ídem................ » » » » 9 9
Ga!linas, ídem................. ■b » » 0,75 » 9 9
Gallos, ídem.................... 1,50 a 2 1,50 a 2,40 1,90 a 2,25 1,25 a 1,90 1,25 a 2 1,75 a 2 »

Gambas, ídem................ 3 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 5 3 a 5 3 a 4,75 9
Gato, ídem...................... 0,75 0,60 0,80 0,70 0,70 0,75 9

Japiita, ídem.................. 9 » » 9 » »  .

Lacha. ídem.................... 0,60 » » 0,75 » 9 »
Langostas, una---- . . . . . 5 a 10 4 a 12 4 a 8 4 a 10 4 a 8 4 a 10 »
Langostinos, kilogramo. . 7 a 12 10 a 18 7 a 10 7 a 12 7 a 12 7 a 12 9

Lenguados, ídem............ 5 a 6,75 5 a 7 5 a 7 4 a 6,50 4 a 5 3 a 5 9
Lubina, ídem.................. 3 a 6 2 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4,75 9

Marrajo, ídem................. 2 a 2,40 2 a 2,50 1,50 a 2 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 9
Mejillones, ídem............. 1.25 1,25 1 1 9 1 9

Merluza, ídem................ 2 a 4 2,50 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3 2 a 2,75 2 a 3 9

Mero, ídem...................... 3 a 5 3 a 5 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4 9

Ostras, ídem.................... » » » » » 9

Pajeles, ídem................... 2 a 3 2 a 4 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3 9

Panchos, ídem................ 1,50 1,50 1,65 1,50 1,50 1,65 9

Parrocha, (dem............... 0,75 a 1,25 0,80 l 1 1,50 a 1,75 U50 ' 9
Percebes, ídem............... 1,50 a 2,50 1 a 2,50 2 a 3 2 2 a 2,75 2 a 3 9

Pescadillas, ídem........... 1,25 a 2,40 1,25 a 2,40 1,90 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 9

Pez espada. ídem........... 2,50 2 a 3 2 a 4 2,65 9 9 »
Quisquillas. ídem............ 3 a 4 » 3 a 4 4 3 a 4 »
Rape, ídem......... ■........... 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2 9

Rodaballos, ídem............ 4 4 4 3 a ■ 4 3 3 9
Salmón, ídem.................. 8 a 10 8 a 12 8 a 12 6 a 8,75 6,50 a 8 6 a 8 9

Salmonetes, ídem........... 4 a 5 4 a 6 4 a 7 3 a 5 3 a 5 4 a 5 »
Sardinas, ídem .......... 1,50 a 1,75 1,50 a ■2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,90 a 2,25 1,75 a 2 9

Truchas, ídem.. . . . . . . . . 9 8,40 8 a II 8  a 9 8 8 a 9 9

Voladores, ¡dem............. 1 a 1,40 i;25 1 a 1,50 ] a 1,25 1,50 1,40 9

Escabeches
C B a r r i l ]

De atún........................... 9 » » » 9 9
De be.sugo........................, 120 a 140 120 a 140 140 a 150 120 a 40 120 a 40 120 a 40 9

De bonito................................ 100 a 120 110 a 120 100 a 120 100 a 2 0 100 a 20 100 a 120 9
De pescadillas................ 60 a SO 80 60 a SO 60 a 70 60 a 8 0 80 9
De sardinas............................ » » 9 » 9 » 9
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VISITA DE POLICÍA URBAÑÁi—Retoc/tirt de precios de ceiita al por menor durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro....... ...........
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal in .,
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m ..........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem...........
Vegetal, ídem.........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, Idem.........
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m ........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem------
Maíz, ídem.............;
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem.................. .
Leche, litro. ...................
Lentejas, kilogramo. . . . .
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem... 
Idem de viena. Idem.,

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, ídem..................
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata,
Quesos:

Bola, kilogramo.......
Gruyére, ídem...........
Mancbego, ídem.......
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro ... . . .
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem.................

JP R . B  O  I  O  S

Día le Día 19 Día 20 Din .21 Día Dia Día 24
Pasetaa Pesotas Pesetas PeSOiAB Pesetas Pesetas Pesotas

2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,600,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3 0 ,60 a 3 0,60 a 3 0,60 a 3' 0,60 a 3'1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a S 1,50 a 519 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 251,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 532 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 400,80 a 1,60 0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,80 0,80 a 1,8030 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35'1,60 a • 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 i ,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,402 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

5 a 6 5 a 6  ̂ a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 64,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8010,20 a 11,80 10,20 a 11,80 10,20 a 11,80 10,20 a 11,80 10,20 a 11,80 10,20 a 11,80 10,20 a 1L80

2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5» » » » » » '9
1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,502,50 a 9 2..50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 95,20 5,20 5,20 6,20 5,20 5,20 5,204,20 4,20 4,20 4.20 4,20 « 4,20 4,202 2 2 2 2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a ¡26 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 162,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3.2030 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 4532 a 55 32 a 55 .32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 551 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a 1 0,37 a I 0,37 a 10,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a I 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 10,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 1051 ,oU a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 l ,50 a 3,201 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,201,10 a 2,20 1,10 a 2,2) 1,10a 2,20 1.10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,200,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80ü,8ü a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,205,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,603 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a 11 3 a 11

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650,33 0,.33 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
8 a [5 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 16 S a 151 a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,69 0,40 a 0,60 0,40 a 0,600,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,í5 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80-0,40 E 1 0.40 a ! 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a I 0,4U a l '

5 a 8 5 a 8 5 a S 5 a 8 5 a 8 5 a & 5 a 86 a s 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 85 a 8 5 a 8 5 a 8 , 5 a 8 • 5 a S 5 a 8 5 a 86 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 128 a 11 8 a 11 S a 11 S a 11 S a 11 8 a 11 S a U0,15a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2522 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2.20 a 30,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,.30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3.50
0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1.10 0,25 a 1,1052 a 80 52 a 80 52 a SO 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0̂ 90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Número, peso, precios p derechos deoengados por todos conceptos de las teses
sacrificadas en los dias del 25 de abril al ! de mayo de 1927

□ I n s

P L  E  8  S 35111.0  O - J E t  A . 1.2E O  S G T O B

V a c » < T e r n e r a s L i t n a r c S L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

S 5 182 72 2,321 45.426,1 4 100,5 17. 105,1 > 3,48 a  3,87 3,68 a  4,11 3,70 a  3,85 »

2B 158 223 1.936 > 57 39.634,8 11.071,3 15.042,4 * • 3. 713,3 3,48 a  3,83 3,17 a  4,35 3,70 a  3,82 2,90 a  3,70
27 16f i 30 2.010 42.473,4 1. 791,9 15 013,3 I X 3,83 a  3,87 3,79 a  4.27 3,70 a  3,85 •

28 160 18 2.032 * 39. 665,7 963,5 !5 622,0 t - 3,48 a  3,83 3.26 a  4,17 3,65 a  3,82 -

251 N 5 157 2 609 8 97 36. 960,1 7.893,6 21.C85,9 » 8. 150,6 3.39 B  3.83 3,18 a  4,15 3,57 a  3,70 9,85 a  3,30
20
1

273
>

53 5.023
t

• ft 64. 485,3 3.958,5 38. 631,9 >

> ■

3,48 a  3,83 3,67 a  4,32 3,35 a  3,80 >

7083 559 16.021 ■ 154 288.645,4 28.879,3 12Í . 501. S ) 9.863,9

Derechos deoengados

D i A S
S e  n  g  r i  a  5 Químidírg D e g Q e J I o L o c a c i ó n HaadimiuerU IraQipdrIts C á m a r a s

de Eneros 
7 t \^ h i  
1 ]ii}r 10QD

Vi Día dé euiíds 
j  pieles 
1 por lOBfl

Venta de reses 
2 por IODO

3 tal ISO 
íir lenli 4: 

oieiiis

M e r c a d o
de

dañados
T n l i l  s eñ e r a ]

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

25 ft 3.372,69 323,80 2.380,65 9.126,35 293,82 0,73 0,73 369,46 8.768,61
26 > ft .̂070^35 196,50 2.350.65 2.206,15 419,77 0,48 0,48 P > 339,79 9,584,17
27 ft * 2.871 296 2.042,.50 ¡.880,50 424,62 0,90 0,90 25,29 « 338,68 7.810,39
28 > 2,741,70 265,60 1.996,80 1.964.S5 334,25 0,47 0.47 5,54 > 528,40 7.810,78
29 > ft 4».197,65 336,90 2.728,60 2 655,93 422,08 0,03 0,63 1.78 ft 409,82 10 954,02
30 ft 487,50 5.713.55 257,95 4.453,95 3.322,85 921,99 1,51 1,51 23,22 ft 499,19 14,917,45

1 • ■ • ' 140 • 357 359,15 * 76,85 145,88 1.078,88
---------- c

487,50 93,169,85 1 616,(H 15.958,15 14513,85 2.475,66 4,72 4,72 55,83 76,65 9.561,15 60.954,33

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en ios días del 25 de abril al l de mayo de 1927

n Í A - t

N  Ú  M H l i n  

d e

r  e  s  e  8
m i . n t i i í A M ü S

J P H 0 C E 3D E I 3S 7 0 X J 8. .  s r  m B G I O S

D e  C a s t i l l a D e  l a  M o n t a i l a D e  G a l i c i a D e  l a  t i e r r a V a q u e r a s

25 307 13.810 1,!1 3,68 ft ft
26 277 19 783,7 4,35 3,83 3,74 3,52 3.17 ft
27 317 14.667,9 4,27 3,87 3,79 3,91 • »

28 273 12. 193,9 4.17 3,96 3.80 4 3,26 P

29 381 16 805,0 4,13 3,86 3.74 3,92 3,18 ft
30 434 19.292.1 4,32 3,85 3,67 9 • ft
1 - > * ft ft •

1.089 89. 589,0

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerificadas del 30 de abril al 6 de mayo de 1927 y en igual periodo del yulnquenlo anteriot

IIN H U M A C r O I V H3N
C E T V C E T S T T E i n i O S ■

19X7 IttÜft i m s

Nuestra Señora de la Almudena............................................................... 218 307 224 261 302 226
5 1 4 3 6 2

12 8 6 13 19 12
Santa María................................................................................................ 2 1 3 2 5 3

2 5 5 I 7 3
Cripta de la iglesia de la Almudena........................................................ »

4
»
1

»
2

»
1

:&
1

»

243 323 244 281 340 246

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.............. • ■ ........« 21 28 33 26 28 17

'c'-'Ur.CiiríDcrito d6  rdidr'sdl


